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ACTA PLE2021/5 DEL AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN DE CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2021
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE 
Nº 2021/4, DE 25 DE MARZO

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Aprobación Bases y convocatoria del V Certamen de Narrativa Vila de 
Mutxamel.  

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a favor de la entidad Club 
de Pilota Valenciana de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2021
3.2.2. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a favor de la entidad Club 
Deportivo Taekwondo de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 
2021.
3.2.3. Aprobación de subvención nominativa a favor de la entidad Club de Baloncesto 
Innova de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2021.
3.2.4. Aprobación del Convenio de Colaboración entre la Consellería de Sanidad 
Universal y Salud Pública, y el Ayuntamiento para la prestación del servicio de 
asistencia sanitaria ambulatoria.
 
3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Actualización de las tarifas a aplicar para el curso 2021-2022 de la Escuela 
Infantil municipal de primer ciclo “El Ravel”.
3.3.2. Modificación Seccionado Territorio Municipal.

3.3.3. Solicitud de compatibilidad presentada por la funcionaria interina Dª María 
Teresa Riquelme Quiñonero para el ejercicio de una segunda actividad en el sector 
público como Profesora universitaria asociada.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1. Relación número 2021/003 de reconocimientos extrajudiciales de créditos
3.4.2. Concesión prórroga bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a la 
Societat Musical L’Aliança de Mutxamel. Expte.2021/1189
3.4.3. Expediente de modificación de créditos número 2021/015 por créditos 
extraordinarios
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3.4.4. Concesión bonificación en el ICIO a la Societat Musical L’Aliança de Mutxamel. 
Expediente 2019/3303.
3.4.5. Informe Tesorería-Intervención Ley Lucha contra la Morosidad en las 
operaciones comerciales y período medio de pago primer trimestre 2021.
3.4.6. Modificación de Ordenanzas Fiscales.

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
3.5.1. Resolución de alegaciones y aprobación Declaración del Incumplimiento por 
caducidad de la obligación de urbanizar de la AIU Sector Convent de Sant Francesc.

4. MOCIONES
4.1. Moción presentada por el grupo municipal PODEM Mutxamel de "Creación de la 
Comisión de trabajo para desarrollo de proyectos financiados con fondos Europeos".
4.2. Moción del grupo municipal Compromís para la subvención del pago de la tasa de 
recogida de residuos sólidos urbanos

5. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Acctal Municipal mediante firma con tinta 
indeleble, e identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose 
conforme al acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 3.682.355.200 bytes y 
3,42 GB con una duración de 3.43:10 horas.

Resulta justificada la celebración electrónica a los efectos del art. 46 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, ante la situación excepcional derivada del COVID- 19, que impide 
el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones.

Igualmente se recuerda por la Secretaria que el acta de la sesión se compone, por 
un lado de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 29 de abril de 2021, siendo las 12:00 horas, se reúnen POR 
VIDEOCONFERENCIA, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas 
Gallardo, los señores componentes del Ayuntamiento Pleno que se expresan a 
continuación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria para la que previamente se había 
citado.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1c3e2610e88142b7b2c48bf921bcd44e001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

24
/0

5/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l.

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

24
/0

5/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


3

ASISTENTES
ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO P.P
 
Dª. LARA LLORCA CONCA P.P
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ P.P
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER P.P
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN P.P
D. VICENTE GOMIS DOMENECH P.P
D. RAFAEL PASTOR PASTOR P.P
 
Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS P.S.O.E
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL P.S.O.E
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR P.S.O.E
D. ALBERTO SELLES LLORENS P.S.O.E
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ P.S.O.E
D. JAVIER TEBA CASTILLO P.S.O.E
Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES P.S.O.E
 
D. ANTONIO SOLA SUÁREZ CIUDADANOS
Dª. M SOLEDAD LOPEZ LOPEZ CIUDADANOS
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ CIUDADANOS
 
D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ COMPROMIS 
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ VERDÚ COMPROMIS 
 
D. BORJA IBORRA NAVARRO PODEM
 
D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA VOX

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ  
 
SECRETARIA ACCTAL

  Dª. CARMEN SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

Antes del comienzo de la sesión se guarda un minuto de silencio en memoria de 
las víctimas de violencia de género y del COVID 19.

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2021/4, DE 
25 DE MARZO.

Dada cuenta del acta de la sesión precedente nº 2021/4, de fecha 25 de marzo, y 
hallándola conforme, se aprueba por unanimidad.     
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2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decretos del nº 2021/320, de fecha 15 de marzo al nº 
2021/469, de fecha 16 de abril.

Asimismo, se da cuenta de las siguientes comunicaciones:
1. Nº RGE 2021/2689, de 17 de marzo, del Director del Gabinete de la Conselleria 

de Sanitat Universal i Salut Publica acusando recibo del certificado de acuerdo plenario 
de fecha 25 de febrero relativo a la Moción que presenta al pleno el grupo político Vox 
Mutxamel para la realización de test masivos a la población de Mutxamel.

2. Nº RGE 2021/2810, de 22.03.2021 de Les Corts Valencianes, acusando recibo 
del Acuerdo Plenario del Ajuntament de Mutxamel sobre el Día Internacional de la 
Mujer.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)

3.1.1 Aprobación Bases y convocatoria del V Certamen de Narrativa Vila de 
Mutxamel.  

INTERVENCIONES

Explica el contenido de la propuesta el Concejal Delegado de Educación, Sr. 
García Berenguer.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) agradece la convocatoria de este certamen.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 09.03.2021, objeto de este expediente, 
incluida la corrección de las bases quinta y sexta advertida en informe técnico municipal 
de fecha 20.04.2021, y dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 
21.04.2021 que dice:

“Vista la providència del Regidor Delegat de Promoció del Valencià per la qual es 
disposa l'inici d’expedient administratiu per a la convocatòria dels Premi  de Narrativa 
Vila de Mutxamel, previst en el Pla Anual de Subvencions per a l’exercici 2021.

Vist l’informe del tècnic de Promoció del Valencià de data de 8 de març on recull 
les bases específiques del concurs. 

Atés que l'article 25.2.l) de la Llei 7/85, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de 
Règim Local establix que “El Municipi exercirà en tot cas com a competències pròpies, 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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en els termes de la legislació de l'Estat i de les comunitats autònomes, en les matèries 
següents: … m) Promoció de la cultura i equipaments culturals”.

Atés que l'article 33.3.n) de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de 
Règim Local de la Comunitat Valenciana, establix que “Els municipis valencians tenen 
competències pròpies en les matèries següents:… n) Activitats o instal·lacions culturals 
i esportives…”.

Atés el que establix l'article 33 de la Llei 4/1983, de 23 de novembre, d'ús i 
ensenyament del valencià establix que “Els poders públics valencians fomentaran en 
l'àmbit de la seua competència, i d'acord amb esta Llei, l'ús del valencià en les 
activitats professionals, mercantils, laborals, sindicals, polítiques, recreatives, 
artístiques i associatives.”

Ateses les Bases d'Execució del Pressupost Municipal prorrogat de l'exercici 2021 
i l’ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de Mutxamel, aprovada pel ple 
de la corporació en sessió ordinària de 31 de gener de 2006 i publicada en BOP el 3 de 
juny de 2006, és competència del PLE l’aprovació de les bases dels premis, concursos i 
beques en els articles 4 e, 13.3, 14.2.

Per tot això s’acorda:

PRIMER.- Aprovar la convocatòria i les bases del V PREMI DE NARRATIVA 
VILA DE MUTXAMEL que s’adjunten a continuació:

“ PRIMERA. Objecte de la Convocatòria
L'Ajuntament de Mutxamel, amb el propòsit de promoure l’ús del valencià en la 

creació literària, convoca el V PREMI DE NARRATIVA VILA DE MUTXAMEL en 
règim de concurrència competitiva. 

Que es dividix en tres categories
- A. Narrativa breu.
- B. Narrativa il·lustrada.
- C. Narrativa oral.

SEGONA. Participants
Podran participar en el concurs totes aquelles persones que ho desitgen majors de 

18 anys pel que fa a la categoria A i B. 
En la categoria C, podran participar alumnes de secundària obligatòria, educació 

grau mitjà i batxillerat; i majors de 65 anys.
Cada autor podrà presentar una sola obra.

TERCERA. Convocatòria del concurs

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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La convocatòria es publicarà en el tauler d'anuncis de l'Ajuntament i pàgina web 
del Municipi. I, com que està oberta a autors de fora del municipi, es publicarà un 
extracte en el BOP. 

QUARTA. Tema i format de les obres
Categoria A. Narrativa breu
Els treballs, de temàtica lliure, han de ser originals, inèdits i no premiats en altres 

certàmens.
Les obres han d'estar escrites en valencià, amb un màxim de 6 fulls, en format 

lletra Arial 11, a 1,5 espais i per una sola cara. I format PDF.
PREMI:  600€
Categoria  B Narrativa il·lustrada
Les obres poden presentar-se en format tipus auca o quadern il·lustrat. El text 

escrit en valencià complementarà les il·lustracions i reflectirà un tema  lliure o basat en 
la història i la tradició de Mutxamel, amb la condició que han d’aparéixer imatges 
d'edificis o paisatges mutxamelers. 

Es presentarà en format pdf.
Premi: 700 €
Categoria C Narrativa oral 
Qui participa presentarà una gravació en vídeo, que durarà entre tres i sis minuts, 

on narre una història de temàtica lliure o que adapte tradicions o fets reals mutxamelers. 
Sempre amb la condició que transcórrega l’acció al municipi de Mutxamel o els 
voltants.

Es valorarà l’originalitat i la posada en escena, tant de la narració com de la 
manera de fer-ho.

Es dividix en tres subseccions:
Alumnat de Secundària Obligatòria.
Amb un premi de 200€ 
Alumnat d’Estudis de Grau Mitjà i Batxillerat.
Amb un premi de 200€ 
Majors de 65 anys.    
Amb un premi de 300€                                                                           

CINQUENA. Presentació
Les obres podran presentar-se, des de l’endemà de la publicació de la 

convocatòria en el BOP. fins al dia 21 de setembre de 2021
Els originals (amb la indicació del títol i el pseudònim en la primera pàgina) s’han 

de presentar exclusivament per mitjà del Registre Electrònic de l’Ajuntament de 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Mutxamel, fent ús de la instància general de la Seu Electrònica, a la qual s’ha 
d’adjuntar:

En la categoria 1 i 2, arxiu format PDF de l’obra original i arxiu PDF de la 
declaració responsable normalitzada per a la participació en els premis; totalment 
completada, on es manifeste que l'obra presentada és original, inèdita i no ha participat 
ni participa en cap altre concurs, i que qui firma està al corrent en el pagament de les 
obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

En la categoria 3, arxiu de vídeo  amb la gravació de la narració i arxiu pdf  de la 
declaració responsable normalitzada per a la participació en els premis; totalment 
completada, on es manifeste que l'obra presentada és original, inèdita i no ha participat 
ni participa en cap altre concurs, i que qui firma està al corrent en el pagament de les 
obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

SISENA. Rebuig d'obres
Seran rebutjades totes aquelles obres que no complisquen amb les condicions 

establides en estes bases. El rebuig motivat serà comunicat als autors amb l'antelació 
deguda.

Podran rebutjar-se també les obres si es troba algun indici d’autoria, en les 
categories A i B.

SETENA. Premis
Es concedirà un premi de 600 euros i trofeu per a qui guanye la  categoria 

Narració Breu.
Es concedirà un premi de 700 euros i trofeu per a qui guanye la categoria 

Narrativa Il·lustrada.
Es concedirà un premi de 200 euros i trofeu per a qui guanye la secció a) de la 

categoria narrativa oral.
Es concedirà un premi de 200 euros i trofeu per a qui guanye la secció b) de la 

categoria narrativa oral.
Es concedirà un premi de 300 euros i trofeu per a qui guanye la secció c) de la 

categoria narrativa oral.
El premi estarà subjecte a la retenció corresponent de l’IRPF.
Podrà declarar-se desert el concurs, si a juí del Jurat les obres no hi tenen qualitat  

suficient.

HUITENA. Jurat
Hi haurà un Jurat per cada una de les categories que tindrà la composició següent:
Categoria Narració breu

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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PRESIDENT:
El Sr. alcalde-president de l'Ajuntament de Mutxamel
Substitut: un regidor/a de l’equip de govern.

VOCALS:
Regidor delegat de Promoció del Valencià.  Substitut, un regidor de l’equip de 

govern.
3 persones especialistes en la matèria.

SECRETARI:
El secretari de la corporació o persona en qui delegue, amb veu però sense vot.

Categoria Narració il·lustrada
PRESIDENT:

El Sr. alcalde-president de l'Ajuntament de Mutxamel
Substitut: un regidor/a de l’equip de govern.

VOCALS:
Regidor delegat de Promoció del Valencià.  Substitut, un regidor/a de l’equip de 

govern.
3 persones especialistes en la matèria.

SECRETARI:
El secretari de la corporació o persona en qui delegue, amb veu però sense vot.

Categoria Narració oral
PRESIDENT:

El Sr. alcalde-president de l'Ajuntament de Mutxamel
Substitut: un regidor/a de l’equip de govern.

VOCALS:
Regidor delegat de Promoció del Valencià.  Substitut, un regidor/a de l’equip de 

govern.
3 persones especialistes en la matèria.

SECRETARI:
El secretari de la corporació o persona en qui delegue, amb veu però sense vot.

Els membres del Jurat que pertanyen a la corporació Municipal podran delegar 
personalment i per escrit en altres membres de la corporació.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Els especialistes seran designats per providència del regidor delegat de Promoció 
del Valencià.

NOVENA. Resolució del Jurat i lliurament de premis.
El Jurat, una vegada finalitzat el termini de presentació d'obres i convocat pel 

president, es reunirà i examinarà les obres presentades.
El jurat, per a formular la proposta de concessió de premis, valorarà les qualitats 

de l’obra i diferents aspectes com la presentació, la redacció, l’adequació del llenguatge 
i correcció, els continguts, l’originalitat, l’estructura, el  plantejament i la resolució 
final.

La resolució del Jurat ha de considerar-se inapel·lable i es comunicarà a tots els 
participants d’acord amb les Bases que regulen cada un dels distints concursos que es 
facen. El concurs podrà considerar-se desert.

Els membres del jurat no podran ser familiars dels concursants.
Cal que els premiats arrepleguen el premi en persona, llevat que hi haja 

impediment físic o inexcusable, i en este cas ha d'haver delegat esta facultat en una 
persona degudament acreditada a este efecte.

A continuació s'elevarà el resultat del concurs a l'Alcaldia, que decidirà sobre la 
proposta del jurat.

La resolució posa fi a la via administrativa i contra esta els interessats podran 
interposar amb caràcter potestatiu recurs de reposició en el termini d'un mes des de la 
seua notificació o directament recurs contenciós administratiu, de conformitat amb la 
legislació de la jurisdicció contenciosa administrativa

DESENA. Propietat de les obres
Les obres premiades queden com a propietat de l'Ajuntament si bé, sempre que 

siguen exposades o publicades, se citarà l'autor. L'autor cedix, en tot cas, pel fet de 
participar en el concurs, els drets de propietat intel·lectual en règim de no exclusivitat. 
L'Ajuntament de Mutxamel es compromet a exercitar els drets d’explotació d’acord 
amb els bons usos i amb estricte respecte en tot cas dels drets morals de l'autor/a.

Els treballs no premiats es tornaran als interessats i podran ser retirats pels autors 
durant el termini que s'establisca, a l’Agència de Promoció del Valencià. 
Transcorregudes estes dates, aquelles obres no retirades quedaran en propietat de 
l'Ajuntament de Mutxamel, per entendre que els seus autors renuncien a la propietat a 
favor de l'Ajuntament, el qual podrà destruir-les o disposar-ne lliurement amb el fi que 
considere més oportú.

ONZENA. Aplicació pressupostària
Els premis establits en el present concurs es concediran amb càrrec a l'aplicació 

pressupostària  030.33404.48107 del pressupost per a 2021.

DOTZENA. Altres determinacions
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Esta convocatòria es regirà pel que disposa l'Ordenança Municipal de 
Subvencions de l'Ajuntament de Mutxamel). 

La participació en este concurs implica l’acceptació de totes les bases. 
L’organització es reserva el dret a introduir, si ho creu convenient, les modificacions 
necessàries per al bon funcionament del concurs.

El jurat quedarà facultat per a resoldre els dubtes que es presenten, i prendre els 
acords necessaris per al bon orde del concurs, en tot allò referent a estes bases.»

SEGON.- Autoritzar un gasto a càrrec del Pressupost per  2021 de 2000.00 € en 
concepte de "PREMI DE NARRATIVA VILA DE MUTXAMEL". Que es concreta en 
la partida 030.33404.48107, operació A 920210000770. 

TERCER .-  Publicar el text de les Bases reguladores del concurs en la pàgina 
web del Municipi per a donar-ne coneixement i un extracte en el BOP d’Alacant. 

QUART.- Les obres podran presentar-se, des de l’endemà de la publicació de la 
convocatòria en el BOP d’Alacant fins al dia 21 de setembre de 2021.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a favor de la entidad 

Club de Pilota Valenciana de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 
2021

INTERVENCIONES

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) adelanta que su voto será a favor a pesar de que 
prefiera que todas las subvenciones sean por concurrencia competitiva.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 01.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 21.04.2021, 
que dice:
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“Resultando que con fecha 02/03/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con R.G.E. núm. 2021/1812 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la entidad Club de Pilota Valenciana de Mutxamel, con CIF G- 
03757424, destinada a la organización, preparación y desarrollo del programa para la 
temporada 20/21.

Consta en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 
03/03/2021.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando que en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones, que 
fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Resultando que, en el presupuesto general del Ayuntamiento para el ejercicio 
2021, existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria donde figura 
nominativamente la subvención propuesta.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Club de 
Pilota Valenciana de Mutxamel, para el otorgamiento de una subvención nominativa 
para el año 2021, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD CLUB DE PILOTA VALENCIANA DE 
MUTXAMEL, ANUALIDAD 2021.

Mutxamel, a

REUNIDOS

D. Sebastian Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento, en representación del 
Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con CIF P-0309000-H, con 
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sede en Avda. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, 
asistido por la Secretaria Acctal. del Ayuntamiento, quien da fe del acto.

D. José Fco. Berenguer Pérez, DNI **480****, actuando en calidad de Presidente 
y en representación de la entidad CLUB DE PILOTA VALENCIANA DE 
MUTXAMEL (en adelante Entidad) con CIF G03757424 y número de registro 27, con 
domicilio en C/ Novelda, núm. 8, 3ºC - 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad CLUB DE PILOTA VALENCIANA DE 
MUTXAMEL para la organización, preparación y desarrollo del siguiente programa 
Actividad: Participación en las ligas federadas de LLARGUES, PALMA y DE PERXA. 
Así como en “LA PARTIDA DEL 9 D’OCTUBRE”.

Presupuesto de gastos 2.300,00 €
Subvención municipal 2.000,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.
1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 

por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.
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1.5.- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la organización 
y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc…a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio.

Dicha colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de 
la entidad deportiva y difusión de la actividad.

1.6.- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48435 por importe de 2.000,00.- €, del presupuesto del 2021 
y su justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el presente 
convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que 
establezca la legislación sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 

parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.
En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 

aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 
mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención.

El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 30 de octubre de 2021.
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha 
de emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes 
de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
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obtener cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO.
El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia 

hasta el día 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN.
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 

acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

POR EL AYUNTAMIENTO                                                           POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
2.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 320.34100.48435 del Presupuesto de 
2021 y número de operación contable 920210001099, a favor del Club de Pilota 
Valenciana de Mutxamel.

 
TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo a la 

condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las 
actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio, así como a 
los visitantes.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad 
beneficiaria y dar la publicidad prevista en las disposiciones vigentes.

SEXTO - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de conformidad  con lo establecido en 
las disposiciones vigentes.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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3.2.2. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a favor de la entidad 
Club Deportivo Taekwondo de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, 
anualidad 2021.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 01.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 21.04.2021, 
que dice:

 
“Resultando que con fecha 17/02/2021 se ha recibido en el registro general de este 

Ayuntamiento con R.G.E. núm. 2021/1443 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la entidad Club Deportivo Taekwondo Orhum Tao Mutxamel, 
con CIF G-54650924, destinada a la organización, preparación y desarrollo del 
programa para la temporada 2020/2021, en concreto el fomento de esta disciplina 
deportiva en el municipio, así como su participación en competiciones 
federadas/oficiales, tanto autonómicas como nacionales.

Constando la existencia de informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 
18/02/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando que en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones, que 
fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a subscribir con el Club Deportivo 
Taekwondo Orhum Tao, CIF G54650924 para el otorgamiento de una subvención 
nominativa, con el siguiente tenor literal:
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“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y CLUB DEPORTIVO TAEKWONDO ORHUM TAO 
MUTXAMEL, ANUALIDAD 2021

Mutxamel,

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
atribuciones legales, asistido por la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dña. 
Carmen Sánchez Álvarez, quien da fe del acto.

D. Pascual Mónaco, con DNI **416****, actuando en calidad de Presidente del 
Club Deportivo Taekwondo Orhum Tao CIF G54650924 y Nº de Registro de interés 
municipal 192.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad CLUB DEPORTIVO TAEKWONDO 
ORHUM TAO DE MUTXAMEL, CIFG54650924 para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa para la temporada 2020/2021:

Actividad Fomento de la práctica del Taekwondo en Mutxamel, así como 
participación en competiciones oficiales, tanto nacionales como autonómicas.

Presupuesto de gastos 17.100,00 €
Subvención municipal 2.700,00 €
El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 

por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.
1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 

la mención de la Concejalía de Deportes en todo el material divulgativo que se publique 
con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el Ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con los 
deportes.

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización 
y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc… a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio.

Dicha colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de 
la entidad deportiva y difusión de la actividad.

1.6.- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48454 por importe de 2.700.- €, del presupuesto del 2021 de 
la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 

o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 
En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 30 de octubre de 2021.
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de 
gastos, por importe igual o superior a la subvención concedida.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA.
El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia 

hasta el día 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier 

conflicto que pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al 
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
triple versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO                                                           POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO. - Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo a la 
condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las 
actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio, así como a 
los visitantes.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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TERCERO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma de dicho convenio, tanto 
ampliamente como sea menester.

CUARTO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
2.700,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 320.34100.48454 del Presupuesto 
de 2021 (nº de operación contable 920210001100), a favor del Club Deportivo 
Taekwondo Orhum Tao.

QUINTO. - Notificar los precedentes acuerdos a los representantes de la entidad 
beneficiaria, al registro municipal de convenios para su inscripción, y darlos publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.3. Aprobación de subvención nominativa a favor de la entidad Club de 
Baloncesto Innova de Mutxamel y aprobación del convenio regulador, anualidad 2021.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 21.04.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 24/01/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con R.G.E. núm. 2021/622 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la entidad Club de Baloncesto Innova Mutxamel, con CIF G- 
53885422, destinada a la organización, preparación y desarrollo del programa para la 
temporada 2020/2021, en concreto la organización, preparación y desarrollo de 
actividades y entrenamientos relacionados con las competiciones federadas de 
Baloncesto y Minibasquet de la entidad deportiva,  al igual que en eventos deportivos 
como: Nit de L’Esport, Día del Club, Campus de Verano.

Vista el informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 1/02/2021 en el que 
señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de colaboración.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Considerando que en el artículo 15 de la Ordenanza General de Subvenciones, que 
fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad Club 
Baloncesto Innova Mutxamel, CIF G53885422 para el otorgamiento de una subvención 
nominativa, con el siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD CLUB BALONCESTO INNOVA MUTXAMEL, 
ANUALIDAD 2021

Mutxamel,

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
atribuciones legales, asistido por la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, DÑA. 
Carmen Sánchez Álvarez, quien da fe del acto.

D. Pablo Tortosa Rojo, DNI **533****, actuando en calidad de Presidente del 
Club Baloncesto Innova Mutxamel (en adelante Entidad), con CIF G53885422 y nº de 
Registro de interés municipal 178, con sede en calle Pío XII 28, 1º A, de Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la promoción y difusión del deporte y la actividad física.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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CLÁUSULAS
PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad CLUB BALONCESTO INNOVA DE 
MUTXAMEL con CIF G53885422, para la organización, preparación y desarrollo del 
siguiente programa:

Actividad: Fomento de la práctica del baloncesto en Mutxamel.
Presupuesto de gastos: 35.600,00 €
Subvención municipal: 9.600,00 €

El Ayuntamiento de Mutxamel, realizaría el pago de la subvención municipal de 
9.600 €, en dos pagos repartidos de la siguiente manera:

a) Un primer pago anticipado de 7.200,00 €, a la firma del Convenio.
b) Un segundo pago de 2.400,00 €, a finales del mes de septiembre de 2021, 

siempre que previamente se haya presentado la cuenta justificativa relativa a 
la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades objeto de 
subvención.

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Se determinarán los días, horarios y lugar de entrenamiento, en base a los 
participantes/equipos inscritos.

En cuanto a los fines de semana (sábados y domingos), se establecerá el uso de las 
instalaciones, según calendario de competiciones de la Federación Deportiva 
correspondiente.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.
1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 

por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.
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1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- Todo el personal necesario para impartir o desarrollar las clases o 
entrenamientos programados deberá acreditar su cualificación profesional, mediante la 
posesión del título de Monitor/Entrenador expedido por la Federación Nacional o 
Territorial del Deporte correspondiente, en este caso, Baloncesto.

1.6.- Respecto a todo el personal, la entidad deportiva, se responsabiliza de su 
contratación laboral, estando sujeta a presentar cuando se lo requiera el Ayuntamiento, 
copias compulsadas de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos 
de Seguridad Social (TC1 y TC2).

Las condiciones de trabajo correspondientes deberán ser conformes a los 
Convenios Colectivos que le fueran de aplicación.

1.7.- Compromiso de colaborar con la Concejalía de Deportes en la Organización 
y realización de eventos deportivos populares, torneos, etc….a iniciativa del 
Ayuntamiento, que contribuyan a la promoción de Deportes en el municipio. Dicha 
colaboración se traducirá en Coordinación Técnica, apoyo del personal de la entidad 
deportiva y difusión de la actividad.

1.8.- Compromiso social de inserción de jóvenes con riesgo de exclusión social, 
concediendo la exención de pago de las cuotas de sus actividades.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 

presupuestario 320.34100.48455 por importe de 9.600.- €, del presupuesto del 2021 de 
la que la justificación y el pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el desarrollo de las actividades contempladas en el objeto del convenio.

La cesión gratuita se refiere a los usos que se realicen como participantes en las 
competiciones reguladas por su correspondiente federación y por el uso de los 
entrenamientos de su disciplina Deportiva. Para el resto de actividades y solo en su 
modalidad Deportiva, el uso de las instalaciones obtendrá una bonificación del 50 %, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nº 14.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
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propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 

parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.
En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 

aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono de la subvención se verificará de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula primera del presente.

El pago se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 

caso, antes del 30 de octubre de 2021.
2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.
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b) MEMORIAS DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha 
de emisión.
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO.
El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia 

hasta el día 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN.
Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 

acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

POR EL AYUNTAMIENTO                                                          POR LA ENTIDAD”

SEGUNDO: Autorizar y Disponer el gasto de 9.600,00 euros a favor de la entidad 
CLUB BALONCESTO INNOVA MUTXAMEL, con CIF G53885422 a cargo de la 
partida 320.34100.48455 del vigente presupuesto municipal (nº operación 
920210001030).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo la 
condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las 
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actividades objeto de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio, así como a 
los visitantes.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo al representante de la entidad 
beneficiaria y dar la publicidad prevista en las disposiciones vigentes.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
  

3.2.4. Aprobación del Convenio de Colaboración entre la Consellería de Sanidad 
Universal y Salud Pública, y el Ayuntamiento para la prestación del servicio de 
asistencia sanitaria ambulatoria.

 Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 21.04.2021, 
que dice:

“Con fecha 5 de marzo de 2021, ha tenido entrada en el Ayuntamiento oficio de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Publica, adjuntando originales del convenio 
de colaboración a suscribir con la Conselleria para la prestación de asistencia sanitaria 
ambulatoria, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, cuyo texto ha sido 
aprobado por el Consell en su sesión de fecha 18 de diciembre de 2020.

Considerando que la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana atribuye a la Generalitat la organización, 
administración y gestión de todas las instituciones sanitarias públicas dentro del 
territorio de la Comunidad Valenciana.

Considerando que el artículo 57 de la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las 
bases de régimen local, establece que “1. La cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en 
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las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 
administrativos que suscriban. De cada acuerdo de cooperación formalizado por 
alguna de estas Administraciones se dará comunicación a aquellas otras que, 
resultando interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener 
una recíproca y constante información. 2. La suscripción de convenios y constitución 
de consorcios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades 
administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.”

Considerando que el artículo 111 de la Ley 8/120, de 23 de julio de la Generalitat, 
de régimen local de la Comunidad Valenciana, establece que las entidades locales 
pueden cooperar entre sí o con la Administración de la Comunidad Autónoma mediante 
convenios o acuerdos que tengan como finalidad la prestación de servicios comunes.

Considerando lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a la regulación de los 
convenios administrativos. 

Resultando que el servicio de asistencia sanitaria en régimen ambulatorio se está 
prestando en el Consultorio Auxiliar La Huerta, desde que el Ayuntamiento y la 
Conselleria suscribieron con fecha 2 de julio de 2009 el oportuno convenio de 
colaboración.

Resultando que según consta en el expediente 2017/781, los gastos sufragados por 
el Ayuntamiento en el ejercicio 2020 ascendieron a 36.347,01 €.

En relación con la atribución competencial para la aprobación de los Convenios, 
la Ley 7/1985 no atribuye expresamente una competencia orgánica general para la 
aprobación de los Convenios a ningún órgano en concreto, ni la legislación autonómica 
en materia de régimen local contiene referencias al respecto. Diversos informes han 
puesto de manifiesto que la ausencia de atribución competencial para la aprobación de 
los Convenios en la Administración Local lleva a que tengan que aplicarse las reglas 
competenciales que se establecen para acordar las acciones administrativas que puedan 
conformar el contenido-objeto del convenio, por lo que deberá tenerse en cuenta la 
competencia orgánica que pueda venir establecida en la normativa local en razón del 
contenido material que se deduzca del convenio y en el supuesto de que dicho contenido 
no sea subsumible en algún apartado de la norma que regule la atribución competencial 
de un órgano en cuestión, entrará en juego la competencia residual que al Presidente de 
la Corporación se asigna por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985.  En definitiva, la 
competencia para la aprobación será del Pleno cuando el ámbito material del convenio 
pueda implicar las competencias que se atribuyen a tal órgano, o al Presidente en el 
mismo supuesto y, a éste último órgano también, cuando el contenido del Convenio, 
materialmente no pueda encajar en ninguno de los títulos de atribución competencial de 
los distintos órganos locales.

En el presente caso, el aspecto material que constituye el objeto del Convenio, es 
establecer la cooperación entre el Ayuntamiento y la Generalitat para la prestación de 
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asistencia sanitaria en régimen ambulatorio en el consultoría auxiliar de La Huerta, 
derivándose para el Ayuntamiento el compromiso de incluir en los ejercicios futuros el 
crédito necesario según establece la cláusula segunda, por lo que de acuerdo con el 
artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, corresponderá al 
Pleno Municipal la adquisición de compromisos de gasto de ejercicios futuros. 

Por lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el convenio de colaboración con la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Publica cuyo objeto es el mantenimiento del Consultorio Auxiliar La 
Huerta para la prestación de la asistencia sanitaria obligatoria en régimen ambulatorio a 
las personas aseguradas del Sistema Nacional de Salud, incluido en el expediente de su 
razón.

SEGUNDO: Notificar la presente Resolución a la Subsecretaria General 
Administrativa (Servicio de Coordinación y Apoyo Técnico) de la Conselleria de 
Sanidad Universal y Salud Pública, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

CONVENIO ENTRE LA GENERALITAT 
VALENCIANA, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA 
DE SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA, Y 
EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL, PARA LA 
PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA 
AMBULATORIA.

Valencia, a 18 de enero de 2021

REUNIDOS

De una parte, la Hble. Sra. Dª. Ana Barceló Chico, 
Consellera de Sanitat Universal i Salut Pública, en 
representación de la Generalitat, nombrada por el 
Decreto 6/2019, de 17 de junio, del president de la 
Generalitat por el que se nombra a las personas 
titulares de las vicepresidencias y las consellerias, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 17.f) y 28.g) 
de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, del Consell, en el artículo 160.1 b) de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y 
de Subvenciones, en el artículo 6.3 del Decreto 
176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se 
regula los convenios que suscriba la Generalitat y su 
registro, el artículo 47 y 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
relación con el Decreto 105/2019, de 5 de julio, del 
Consell, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia y de las consellerias de la 

CONVENI ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, A 
TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE SANITAT 
UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA, I L'AJUNTAMENT 
D/DE MUTXAMEL, PER A LA PRESTACIÓ 
D'ASSISTÈNCIA SANITÀRIA AMBULATÒRIA.

València, 18 de gener de 2021

REUNITS

D'una banda, la Sra. Ana Barceló Chico, consellera de 
Sanitat Universal i Salut Pública, en representació de la 
Generalitat, nomenada pel Decret 6/2019, de 17 de juny, 
del president de la Generalitat, pel qual es nomenen les 
persones titulars de les vicepresidències i les 
conselleries, de conformitat amb el que disposen els 
articles 17.f i 28.g de la Llei 5/1983, de 30 de desembre, 
de la Generalitat, del Consell; l'article 160.1.b de la Llei 
1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d'hisenda 
pública, del sector públic instrumental i de subvencions; 
l'article 6.3 del Decret 176/2014, de 10 d'octubre, del 
Consell, pel qual es regulen els convenis que subscriga 
la Generalitat i el seu registre, i els articles 47 i 50 de la 
Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector 
públic, en relació amb el Decret 105/2019, de 5 de juliol, 
del Consell, pel qual s'estableix l'estructura orgànica de 
la Presidència i de les conselleries de la Generalitat, 
autoritzada per a aquest acte per Acord del Consell de 
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Generalitat, autorizada para este acto por Acuerdo del 
Consell de fecha 18 de diciembre de 2020.

Y de otra el/la Sr./Sra. Sebastián Cañadas Gallardo, 
alcalde/sa del Ayuntamiento de Mutxamel, con CIF P-
0309000H, en su nombre y representación y en virtud 
de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y demás disposiciones concordantes 
de aplicación.

EXPONEN

El artículo 54.1 Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del 
Estatut de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
modificada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, 
atribuye a la Generalitat la organización, 
administración y gestión de todas las instituciones 
sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat 
Valenciana.

El artículo 7 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, 
de Salud de la Comunitat Valenciana, configura el 
Sistema Valenciano de Salud y encomienda su 
gestión a la conselleria competente en materia de 
sanidad, estableciendo que es el conjunto de todos 
los centros, servicios y establecimientos de la 
Comunitat Valenciana, dirigidos a hacer efectivo el 
derecho a la salud.

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, prevé la suscripción 
de convenios entre distintas administraciones para 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar 
duplicidades administrativas y cumplir con la 
legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Por otra parte, el artículo 111 de la Ley  8/2010 de 23 
de junio de la Generalitat, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, establece que la Entidades 
Locales de la Comunitat Valenciana podrán cooperar 
entre sí o con la administración del Estado o de la 
comunidad autónoma a través de convenios o 
acuerdos que tengan por finalidad la ejecución en 
común de obras, la prestación de servicios comunes o 
la utilización conjunta de bienes o instalaciones.

La conselleria con competencias en materia de 
sanidad, viene desarrollando un modelo de atención 
primaria que pretende acercar los servicios de salud a 
la población y mejorar la atención que desde este 
nivel se presta, aumentando la calidad de los mismos. 
Por ello, para complementar el nivel de prestación de 
servicios y acercar la atención sanitaria a la totalidad 
de la población de la zona básica, se hace necesario 
llevar a cabo la prestación de asistencia sanitaria 
ambulatoria mediante una actuación conjunta de 
colaboración entre el correspondiente Ayuntamiento y 

data 18 de desembre de 2020.

I d'una altra banda, el Sr./la Sra.Sebastián Cañadas 
Gallardo, alcalde/ssa de l'Ajuntament d/de Mutxamel , 
amb CIF P-0309000H, en el seu nom i representació i en 
virtut de les competències atribuïdes per l'article 21 de la 
Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de 
règim local i altres disposicions concordant aplicables.

EXPOSEN

L'article 54.1 de la Llei orgànica 5/1982, d'1 de juliol, de 
l’Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, 
modificada per la Llei orgànica 1/2006, de 10 d'abril, 
atribueix a la Generalitat l'organització, administració i 
gestió de totes les institucions sanitàries públiques dins 
del territori de la Comunitat Valenciana.

L'article 7 de la Llei 10/2014, de 29  de desembre, de 
salut de la Comunitat Valenciana, configura el Sistema 
Valencià de Salut i encarrega la seua gestió a la 
conselleria competent en matèria de sanitat, i estableix 
que és el conjunt de tots els centres, serveis i 
establiments de la Comunitat Valenciana adreçats a fer 
efectiu el dret a la salut.

D’altra banda, la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de 
les bases del règim local, preveu la subscripció de 
convenis entre diferents administracions per a millorar 
l'eficiència de la gestió pública, eliminar duplicitats 
administratives i complir la legislació d'estabilitat 
pressupostària i sostenibilitat financera.

També hem de considerar que l'article 111 de la Llei  
8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de règim local 
de la Comunitat Valenciana, estableix que les entitats 
locals de la Comunitat Valenciana podran cooperar entre 
si o amb l'Administració de l'Estat o de la comunitat 
autònoma a través de convenis o acords que tinguen per 
finalitat l'execució en comú d'obres, la prestació de 
serveis comuns o la utilització conjunta de béns o 
instal·lacions.

La conselleria amb competències en matèria de sanitat 
està desenvolupant un model d'Atenció Primària que 
pretén acostar els serveis de salut a la població i millorar 
l'atenció que des d'aquest àmbit es presta, i augmentar la 
qualitat d'aquests. Per això, per a complementar el nivell 
de prestació de serveis i acostar l'atenció sanitària a la 
totalitat de la població de la zona bàsica es fa necessari 
dur a terme la prestació d'assistència sanitària 
ambulatòria mitjançant una actuació conjunta de 
col·laboració entre el corresponent ajuntament i la 
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública.
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la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

El presente convenio se rige conforme lo establecido 
en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, del Consell, por el que regula los 
convenios que suscriba la Generalitat y su registro, 
así como por lo establecido en la normativa 
anteriormente indicada.

Deberá tenerse en cuenta y cumplirse lo establecido 
en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Participación 
Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

En consecuencia, ambas instituciones acuerdan 
formalizar el presente convenio, según las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio

El objeto del presente convenio consiste en establecer 
la cooperación entre ambas Administraciones en el 
mantenimiento del consultorio auxiliar/centro de salud, 
(en adelante Centro) de Mutxamel La Huerta en la 
población de Mutxamel, para la prestación de 
asistencia sanitaria en régimen ambulatorio a las 
personas aseguradas del Sistema Nacional de Salud 
y a aquellas que tengan reconocida la cobertura 
sanitaria pública en la Comunitat Valenciana, por el 
personal dependiente de la Conselleria con 
competencias en materia de sanidad.

Segunda. Obligaciones de las partes

El Ayuntamiento de Mutxamel, propietario del local/les 
indicado/s, sito/s en Urbanización La Huerta Calle El 
Pino S/N,, se hará cargo del mantenimiento del 
Centro, sufragando los gastos de funcionamiento 
(electricidad, agua, limpieza…) y de conservación del 
local, así como los correspondientes al personal 
dependiente del Ayuntamiento.

Para ello habilitará anualmente en los presupuestos 
municipales el crédito necesario para dicha finalidad.

La conselleria con competencias en materia de 
sanidad abonará al Ayuntamiento referido la cantidad 
total de 34.300,00 euros, según la siguiente 
distribución de anualidades:

Anualidad 2021 2022 2023 2024 Total

Importe € 8.575,00 8.575,00 8.575,00 8.575,00 34.300,00

Esta aportación, se imputará al Capítulo II de los 

Aquest conveni es regeix de conformitat amb el que 
disposen la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic 
del sector públic; el Decret 176/2014, de 10 d'octubre, del 
Consell, pel qual es regulen els convenis que subscriga 
la Generalitat i el seu registre, i el que estableix la 
normativa anteriorment indicada.

S’ha de tindre en compte i s’ha de complir el que 
estableix la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, de 
transparència, bon govern i participació ciutadana de la 
Comunitat Valenciana.

Per tant, les dues institucions acorden formalitzar aquest 
conveni d’acord amb les següents,

CLÀUSULES

Primera. Objecte del conveni

L'objecte d’aquest conveni consisteix a establir la 
cooperació entre les dues administracions en el 
manteniment del consultori auxiliar/centre de salut (d'ara 
endavant, Centre) d/de Mutxamel La Huerta a la població 
d/de Mutxamel, per a la prestació d'assistència sanitària 
en règim ambulatori a les persones assegurades del 
Sistema Nacional de Salut i a aquelles que tinguen 
reconeguda la cobertura sanitària pública a la Comunitat 
Valenciana, pel personal dependent de la conselleria 
amb competències en matèria de sanitat.

Segona. Obligacions de les parts

L’Ajuntament d/de Mutxamel, propietari del/s local/s 
indicat/s, situat/s a Urbanización La Huerta Calle El Pino 
S/N,, es farà càrrec del manteniment del Centre, i 
sufragarà les despeses de funcionament (electricitat, 
aigua, neteja, etc.) i de conservació del local, així com els 
corresponents al personal dependent de l'Ajuntament.

Per a això, ha d’habilitar anualment en els pressupostos 
municipals el crèdit necessari per a aquesta finalitat.

La conselleria amb competències en matèria de sanitat 
pagarà a l'ajuntament esmentat la quantitat total de 
34.300,00 euros, segons la distribució d'anualitats 
següent:

Anualitat 2021 2022 2023 2024 Total

Import € 8.575,00 8.575,00 8.575,00 8.575,00 34.300,00

Aquesta aportació s'imputarà al capítol II dels 
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Presupuestos de la Generalitat, para cada uno de los 
ejercicios citados, con cargo al programa 
presupuestario 412.22, Asistencia Sanitaria, centro de 
gestión 10.02.91.1601.412.22.2, quedando 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el correspondiente presupuesto.

El equipamiento y dotación de material sanitario 
necesario para la prestación del servicio, serán 
competencia de la Conselleria con competencias en 
materia de sanidad, sin que formen parte del objeto 
de este convenio.

Tercera. Modalidad de pago

El libramiento del crédito reservado para este 
convenio, se efectuará por partes iguales en pagos 
trimestrales.

Para proceder al pago de la cantidad prevista en la 
cláusula segunda del presente convenio, el 
Ayuntamiento presentará certificación de su 
Interventor o Secretario Interventor donde conste la 
cantidad total que ha pagado aquél en el 
correspondiente trimestre para hacer frente a los 
gastos de conservación y funcionamiento del Centro.

Previamente al pago deberá certificarse por la 
Dirección del Departamento de Salud correspondiente 
la conformidad con la prestación realizada por el 
Ayuntamiento.

Cuarta. Efectos y vigencia

El convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 
2021 y mantendrá su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Quinta. Inspección y control

Por los Servicios de Inspección de la Conselleria con 
competencias en materia de sanidad, se ejercerá la 
función inspectora respecto al funcionamiento y 
actividad asistencial realizada en el Centro sanitario.

Sexta. Órgano mixto de seguimiento y control

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 
176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se 
regula los convenios que suscriban la Generalitat y su 
Registro, así como lo establecido en el  artículo 49.f) 
de la ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se creará un órgano mixto 
de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio.

Este órgano mixto de seguimiento y control estará 
integrado por dos personas representantes de la 
Conselleria con competencias en materia de sanidad, 

pressupostos de la Generalitat per a cadascun dels 
exercicis esmentats, a càrrec del programa pressupostari 
412.22, Assistència sanitària, centre de gestió 
10.02.91.1601.412.22.2, el qual queda condicionat a 
l'existència de crèdit adequat i suficient en el 
corresponent pressupost.

L'equipament i la dotació de material sanitari necessari 
per a la prestació del servei seran competència de la 
conselleria amb competències en matèria de sanitat, 
sense que formen part de l'objecte d'aquest conveni.

Tercera. Modalitat de pagament

El lliurament del crèdit reservat per a aquest conveni 
s'efectuarà per parts iguals en pagaments trimestrals.

Per a procedir al pagament de la quantitat prevista en la 
clàusula segona d’aquest conveni, l’ajuntament 
presentarà un certificat del seu interventor/a o 
secretari/ària interventor/a on conste la quantitat total que 
ha pagat aquell en el corresponent trimestre per a 
afrontar les despeses de conservació i funcionament del 
Centre.

Abans del pagament la direcció del departament de salut 
corresponent haurà de certificar la conformitat amb la 
prestació realitzada per l'Ajuntament.

Quarta. Efectes i vigència

El conveni produirà efecte des del dia 1 de gener de 
2021 i mantindrà la seua vigència fins al 31 de desembre 
de 2024. 

Cinquena. Inspecció i control

Els serveis d'inspecció de la conselleria amb 
competències en matèria de sanitat exercirà la funció 
inspectora respecte al funcionament i l’activitat 
assistencial realitzada en el centre sanitari.

Sisena. Òrgan mixt de seguiment i control

D'acord amb el que preveuen l'article 9 del Decret 
176/2014, de 10 d'octubre, del Consell, pel qual es 
regulen els convenis que subscriguen la Generalitat i el 
seu registre, i l'article 49.f) de la Llei 40/2015, d'1 
d'octubre, de règim jurídic del sector públic, es crearà un 
òrgan mixt de seguiment, vigilància i control de l'execució 
del conveni.

Aquest òrgan mixt de seguiment i control estarà integrat 
per dos persones representants de la conselleria amb 
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designadas por la persona titular de la Dirección 
General con competencias en materia de asistencia 
sanitaria y dos personas representantes del 
Consistorio designadas por la persona titular del 
mismo y entre sus funciones se encuentran las 
establecidas en los apartados 1 y 2 del indicado 
artículo 9 del Decreto 176/2014, así como las que 
determina el artículo 49.f) de la ley 40/2015. En la 
designación de los representantes de este órgano, se 
procurará la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, en aplicación de lo prevenido en el II Plan 
de Igualdad de Mujeres y Hombres de la 
Administración de la Generalitat, aprobado por 
Acuerdo de 10 de marzo de 2017 del Consell.

La comisión se reunirá, siempre que lo considere 
necesario una de las partes y  previa convocatoria de 
la misma, y será competente para resolver los 
problemas de interpretación y cumplimiento de 
puedan plantearse respecto al convenio.

Las actas y acuerdos que se emitan en el desarrollo y 
ejecución de las funciones de este órgano de 
seguimiento, deberán remitirse a la Dirección General 
con competencias en materia de asistencia sanitaria y 
a la Alcaldía del Ayuntamiento.

A estos efectos y si hubiere discrepancias, las partes 
resolverán los problemas de interpretación y 
cumplimiento del acuerdo de mutuo acuerdo. En caso 
de que las discrepancias se mantuvieren, resolverá la 
conselleria con competencias en materia de sanidad, 
sin perjuicio de los recursos que contra dicha 
resolución proceda.

Séptima. Resolución y causas de extinción 

Serán causas de extinción del presente convenio, 
además de la finalización del plazo de vigencia:

a) La apertura de un Centro de Salud o de un 
Consultorio de titularidad de la Conselleria con 
competencias en materia de sanidad, o la cesión 
del Consultorio municipal a la Conselleria con 
competencias en materia de sanidad en la 
localidad objeto de convenio, considerándose 
resuelto automáticamente en la misma fecha de 
la puesta en marcha del citado Centro de 
Salud/Consultorio, o desde la fecha en que se 
efectúe la cesión. En los dos primeros casos, la 
Conselleria se hará cargo del traslado del 
personal y enseres a las nuevas dependencias.

b)  El acuerdo mutuo de las partes y el 
incumplimiento manifiesto de las obligaciones 
asumidas por cualquiera de las partes. En estos 
casos, la Conselleria garantizará la cobertura 
sanitaria a la población afectada sin interrupción.

competències en matèria de sanitat, designades per la 
persona titular de la direcció general amb competències 
en matèria d’assistència sanitària, i dos persones 
representants del consistori designades per la persona 
titular d’aquest i entre les seues funcions estaran les 
establides en els apartats 1 i 2 de l'indicat article 9 del 
Decret 176/2014, com també les que determina l'article 
49.f de la Llei 40/2015. En la designació dels 
representants d'aquest òrgan es procurarà la presència 
equilibrada de dones i homes, en aplicació del que 
preveu el II Pla d'igualtat de dones i homes de 
l'Administració de la Generalitat, aprovat per Acord de 10 
de març de 2017, del Consell.

La comissió es reunirà sempre que ho considere 
necessari una de les parts i amb convocatòria prèvia 
d'aquesta, i serà competent per a resoldre els problemes 
d'interpretació i de compliment que es puguen plantejar 
respecte al conveni.

Les actes i els acords que s'emeten en el 
desenvolupament i execució de les funcions d'aquest 
òrgan de seguiment s’hauran de remetre a la direcció 
general amb competències en matèria d'assistència 
sanitària i a l'Alcaldia de l'Ajuntament.

A aquest efecte, i si hi ha discrepàncies, les parts 
resoldran els problemes d'interpretació i compliment de 
l'acord de mutu acord. Si les discrepàncies es mantenen, 
resoldrà la conselleria amb competències en matèria de 
sanitat, sense perjudici dels recursos que siguen 
procedents contra aquesta resolució.

Setena. Resolució i causes d'extinció 

Seran causes d'extinció d’aquest conveni, a més de la 
finalització del termini de vigència:

a) L'obertura d'un centre de salut o d'un consultori de 
titularitat de la conselleria amb competències en 
matèria de sanitat, o la cessió del consultori 
municipal a la conselleria amb competències en 
matèria de sanitat en la localitat objecte de conveni, 
el qual es considerarà resolt automàticament en la 
mateixa data de la posada en marxa del centre de 
salut / consultori esmentat, o des de la data en què 
s'efectue la cessió. En els dos primers casos, la 
conselleria es farà càrrec del trasllat del personal i 
estris a les noves dependències.

b) L'acord mutu de les parts i l'incompliment manifest de 
les obligacions assumides per qualsevol de les parts. 
En aquests casos, la conselleria garantirà la 
cobertura sanitària a la població afectada sense 
interrupció.
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Octava. Naturaleza y jurisdicción competente

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza 
administrativa, siendo el orden jurisdiccional 
contencioso administrativo el competente para 
conocer cuántas cuestiones litigiosas pudieran surgir 
en ocasión de la interpretación, validez, eficacia o 
cumplimiento del mismo.

Y en prueba de conformidad con todas y cada una de 
las anteriores cláusulas, firman el presente 
documento por duplicado, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.

Huitena. Naturalesa i jurisdicció competent

Aquest conveni de col·laboració té naturalesa 
administrativa, i serà l'ordre jurisdiccional contenciós 
administratiu el competent per a conéixer les qüestions 
litigioses que puguen sorgir en ocasió de la interpretació, 
validesa, eficàcia o compliment d'aquest.

I en prova de conformitat amb totes les anteriors 
clàusules, signen aquest document per duplicat 
exemplar, en el lloc i la data indicats en l'encapçalament.

La Consellera de Sanitat Universal
i Salut Pública

Ana Barceló Chico

L/Alcalde/ssa de l’Ajuntament
d/de Mutxamel

Sebastián Cañadas Gallardo

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1 Actualización de las tarifas a aplicar para el curso 2021-2022 de la Escuela 

Infantil municipal de primer ciclo “El Ravel”.

INTERVENCIONES

El concejal delegado de Educación, Sr. García Berenguer, explica la propuesta 
con el estudio de viabilidad inherente.

El Sr. Iborra (PODEM) adelanta su voto en contra al entender que esta escuela 
debería ser municipal.  

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 22.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 21.04.2021, que 
dice:
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“Resultando que por Resolución del Responsable del ASGE de fecha 31 de mayo 
de 2011, actuando por delegación del Ayuntamiento Pleno acordada en fecha 4 de mayo 
de 2011, se elevó a definitiva la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa 
Especial del Diálogo Competitivo constituida para la licitación del contrato de “Gestión 
de la Escuela Infantil de Primer ciclo El Ravel”, considerándose como la oferta 
económicamente más ventajosa en su conjunto, la presentada por la UTE “NINOS 
GESTIÓ EDUCATIVA, COOP. VA., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 
18/1982”, formalizándose el contrato de gestión del servicio municipal con la 
adjudicataria el 1 de julio de 2011, con una duración de 25 años e iniciándose la 
ejecución del contrato el día 23 de agosto de 2011, fecha en que se ponen a disposición 
de la concesionaria las instalaciones de la Escuela Infantil Ravel de titularidad 
municipal, de conformidad con el acta de cesión de uso e inicio de la concesión 
levantada al efecto. 

Resultando que con fecha de Registro General de Entrada 22 de enero del 2021, la 
concesionaria Ninos Gestió Educativa, Coop. Va. Unión Temporal de Empresas, Ley 
18/1982, presenta escrito solicitando la actualización de las tarifas para el curso 2021 – 
2022 de la escuela infantil municipal de primer ciclo Ravel.

Resultando que con fecha 16 de marzo de 2021, la TAG responsable de la unidad 
administrativa del ASPE, ha emitido el siguiente informe, que literalmente dice:

“Vista la solicitud presentada por Doña María Jesús Campillo Hernández, en 
representación de NINOS GESTIÓ EDUCATIVA COOP. V. UTE LLEY 18/1982, con 
CIF U-98351372, por el que solicitan la aprobación de las tarifas para el curso 
académico 2021-2022.

Vistas las tarifas propuestas por la UTE concesionaria, de acuerdo con la 
fórmula prevista para su revisión, se informan favorablemente, señalando:

1.- Que el IPC aplicado corresponde al publicado por el INE, para el periodo 
diciembre de 2019-diciembre de 2020: -0,5%

2.- Que el componente BCn de la fórmula, tiene carácter provisional, tal y como 
se indica en el propio escrito de la concesionaria. En caso de modificarse dichas 
cantidades la mensualidad a repercutir a las familias será la diferencia entre la tarifa 
propuesta y la subvención que definitivamente fije la Consellería.

3.- Sobre el componente Reducción n, que es la reducción a aplicar a las familias 
para el curso 2020/2021 y que se fija en un 10% del margen obtenido en el ejercicio 
2020/2021, la empresa concesionaria manifiesta que el ejercicio contable del curso 
2020/21 finaliza el 31 de agosto de 2021 y que la aprobación de las cuentas anuales es 
el 28/02/2022, que será el momento a partir del cual se determinará la reducción, 
teniendo en cuenta el número de alumnos matriculados para el curso 2021/2022.” 
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Atendiendo a la fecha de adjudicación del contrato, le resultan de aplicación en 
cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración y 
régimen de prórrogas, la normativa vigente al tiempo de su adjudicación, constituida por 
la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, conforme a lo señalado al efecto en la 
Disposición Transitoria Primera del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 281 de la Ley 
30/2007 de Contratos del Sector Público, las contraprestaciones económicas pactadas, 
es decir, las tarifas por prestación del servicio, serán revisadas, en su caso, en la forma 
establecida en el contrato, sin que de otra parte le resulten de aplicación las previsiones 
contenidas en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, en virtud de lo señalado al efecto en su  Disposición transitoria única.

 
Considerando de otra parte, que de acuerdo con lo establecido al efecto en la 

Disposición adicional tercera de la LCSP, apartado 8, resulta preceptivo el informe 
jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 
contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 
interpretación y resolución de los contratos, una vez emitido se incorporará al 
expediente con carácter previo a la resolución de apertura del procedimiento de 
licitación.

En armonía con lo que establece la Disposición Adicional Segunda de Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), al superar la duración de la concesión los cuatro 
años, el órgano de contratación competente para la adopción de este acuerdo es el Pleno. 

En base a lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO. - Actualizar las tarifas vigentes para los usuarios del servicio 
municipal de la Escuela de Primer Ciclo Infantil El Ravel, por aplicación  de la fórmula 
de revisión prevista en los pliegos, de acuerdo con el I.P.C. que para el período 
“diciembre 2019-diciembre 2020” el INE fija en un incremento del -0,5%, entrando en 
vigor la nuevas tarifas para el curso 2021-2022, sin perjuicio de las modificaciones que 
pudieran originarse como consecuencia de las ayudas que por la Consellería (BCn) se 
señalen para el próximo curso escolar, así como por la aplicación de la reducción por 
reinversión del canon concesional una vez se hayan aprobado las cuentas anuales del 
curso 2020-2021.

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a la UTE concesionaria del 
servicio municipal de la Escuela Infantil El Ravel, “NINOS GESTIÓ EDUCATIVA, 
COOP. VA., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982”

TERCERO: Dar, asimismo, traslado a la TAG Responsable de la Unidad 
Administrativa del ASPE y a Tesorería Municipal.
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ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), y VOX (1) y 1 voto en contra del grupo municipal 
PODEM.

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.2. Modificación Seccionado Territorio Municipal.

ENMIENDA ALCALDIA

Se propone por el Sr. Alcalde, de conformidad con el art. 99 ROM, enmienda con 
adición, aceptando parcialmente la propuesta formulada en Comisión Informativa por el 
Sr. Alberola Aracil (PSOE), y apoyada por los GP Compromis y Podem, para trasladar 
y ubicar la Avda. Enric Valor, en la prolongación de la Avda. Cantalar por el camino 
Beneitia,

Se abre debate con las siguientes intervenciones: 
 
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) no acepta el cambio de ubicación de la Avda. 

Enric Valor.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromis), aporta por escrito su intervención y solicita  
ser recogida literalmente en el acta.  

“Enric Valor no és només un autor de rondalles, un recol·lector de cultura 
popular i un important lingüista, sinó també un cronista d'un segle en el seuespai, el País 
Valencià meridional.

És penós, per no entrar un altre qualificatiu, que s’entesten el PP, Ciutadans, a 
introduir a les fosques i per la porta de darrere, en una proposta que res té a veure amb 
el canvi de nom que avui es porta aquí, lapenosa realitat de revengisme polític sempre 
exhibida per qui hauria, a més de per la seva condició d'alcalde, la de diputat 
provincial, de sembrar la concòrdia entre els representants elegits per les persones que 
hi viuen a Mutxamel.

És molt torpe dinamitar el consens que fins ara tots els grups municipals han 
mantingut amb l'obertura de l’ Avda Enric Valor, per a aconseguir, animats per Vox 
que ja ho rendibilitza, canviar el nom d'una via dedicada aun insigne escriptor alacantí 
i valencià.

En definitiva, no per honorar un nom cal deshonrar altres. No parlem d'idees, 
parlem de persones, de persones nostres. Parlem d'alacantins, de valencians. Parlem de 
la nostra terra d'aquells que l'engrandeixen i ens engrandeixen a totes i tots.

Els recomanaria retirar eixe punt de l’ordre del dia per tres raons.
1. Per no fer passar vergonya a molta gent de Mutxamel.
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2. Per no votar al costat d’un senyor que vostès van fer fora de l’equipde govern 
fa poques dades.

3. Perquè no pensen mai de vostès que en res estimen la terra on viuen.“

El Sr. Alcalde responde que no se pretende suprimir ni quitar el nombre de una  
calle a Enric Valor, si no ubicarla en una zona más adecuada, junto a las Avenidas 
principales dedicadas a otros escritores como Auxias March, Tirant Lo Blanc, 
…precisamente en el lugar propuesto por los grupos de la oposición para ubicar la 
Avda. de España. 

El Sr. Iborra (PODEM) manifiesta que su propuesta fue otra, precisamente no 
alterar el callejero actual y poner el nombre Avda. de España a una calle de nueva 
denominación.  Al igual que el portavoz del GM Compromis, propone separar los 
apartados de la propuesta, y en caso contrario adelanta su voto en contra.

El Sr. Da Silva (VOX) comienza su intervención dando el pésame a los familiares 
de los periodistas asesinados en Burkina faso, y respecto de la enmienda introducida a la 
propuesta adelanta su voto de abstención.

Se somete a votación la citada enmienda, que tras el resultado de empate (10 votos 
a favor PP y Ciudadanos, 1 abstención de Vox, y 10 votos en contra del PSOE, 
Compromis y Podem), en una primera y segunda votación, queda aprobada con el voto 
de calidad del Sr. Alcalde.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 21.04.2021, 
incluida la enmienda por adición aprobada, que dice:

“Por la Jefe del Departamento de Estadística y el técnico informático del GIS, se ha 
confeccionado el expediente de revisión del seccionado del territorio municipal, tras 
plantearse por la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística en 
Alicante, su necesidad y conveniencia ante los desfases observados entre las bases de 
datos de ambas Administraciones motivados por el crecimiento de la población.

Se pretende remodelar el Seccionado, entendiendo éste como referente geográfico de 
carácter estadístico y división del término municipal, permitiendo  la agrupación de 
núcleos de población (urbanizaciones) con territorio que históricamente ha pertenecido 
al diseminado por ser terreno rústico (partidas), dando continuidad territorial a las 
Secciones,  teniendo en cuenta la consolidación urbanística de determinadas zonas, así 
como la previsión de desarrollo urbanístico y posible aumento demográfico en otras.

Esta modificación irá acompañada de una propuesta de cambio de Colegios Electorales 
al INE, dado que la Ley de Régimen Electoral, asigna unos tamaños mínimos y 
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máximos a las secciones electorales, medidos en número de electores del Censo 
electoral de españoles residentes. 

De forma simultánea se propone revisar la denominación de un tramo de la calle Enric 
Valor, pasando a denominarse Av. de España. 

Vista la legislación aplicable  contenida en  la Resolución de 17 de febrero de 2020, de 
la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local,  por la que se dictan instrucciones  técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón Municipal; en el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
1690/1986, modificado por el RD 2612/1996; y Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General. 

CONSIDERANDO que a tenor de la Resolución ya mencionada (punto 14.2), la 
división del término municipal en distritos municipales y éstos a su vez en secciones, es 
esencial para que el Instituto Nacional de Estadística pueda llevar a cabo las distintas 
investigaciones estadísticas, así como para gestionar el censo electoral. Además, esta 
múltiple finalidad de las secciones estadísticas obliga, por una parte, a prestar especial 
atención a sus límites y a su tamaño. A sus límites por cuanto la sección estadística es 
esencialmente un área de terreno del término municipal y cada vivienda o habitante ha 
de pertenecer a una y sólo una sección estadística; el conjunto de todas las secciones 
estadísticas, sin vacíos ni solapamientos, ha de abarcar exactamente todo el término 
municipal. También se prestará especial atención a su tamaño. 

CONSIDERANDO según el art. 23 de la LOE, las circunscripciones están divididas en 
Secciones Electorales, y cada Sección incluye un máximo de dos mil electores y un 
mínimo de quinientos, contando cada término municipal al menos con una Sección, sin 
poder comprender ésta, áreas pertenecientes a distintos términos municipales. Siendo las 
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral quienes determinan el 
número, los límites de las Secciones Electorales, sus locales y las Mesas 
correspondientes a cada una de ellas, oídos los Ayuntamientos (art. 24). 

Este mismo texto legal determina en su Art. 26.6 que “…/…. Para el caso de población 
diseminada, la distribución se realiza atendiendo a la menor distancia entre el domicilio 
del elector y la correspondiente Mesa. En ningún caso el número de electores adscrito a 
cada Mesa puede ser inferior a doscientos.”

RESULTANDO que tras realizar estudio del territorio del Término Municipal se ha 
propuesto al INE el Seccionado que se detalla en el Anexo 1, dando su conformidad al 
mismo. Y revisado el callejero municipal aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 28 de 
octubre de 2013 se ha emitido informe, Anexo 2, por parte del Técnico de 
Normalització Lingüística la conveniencia de modificar el topónimo “El Volaor”.

El nuevo Seccionado propuesto, aconseja reubicar los Colegios Electorales para acercar 
los electores a las Mesas y distribuir el Censo de forma más proporcional acompañando 
propuesta en el Anexo 3.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando que cuando se produzca alguna variación en la relación de vías, 
pseudovías o tramos, los Ayuntamientos remitirán a la correspondiente Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadística las actualizaciones, ajustándose a los 
ficheros de intercambio de territorio difundidos en IDA-Padrón. Para aquellas secciones 
que hayan experimentado alguna variación se remitirá el fichero completo de tramos de 
la sección. (art. 14.3 de la Resolución de 17/02/20 citada). 

Considerando que en defecto de Ordenanza Municipal  reguladora del procedimiento de 
rotulación y numeración de las vías públicas, debemos entender la competencia residual 
prevista en el art. 21.1 s de la Ley 7/1985, de 2 abril, no obstante se eleva al Pleno para 
su mejor conocimiento y difusión, dando por atribuida la competencia a los 
Ayuntamientos  para la nomenclatura,  rotulación de las vías públicas y numeración de 
edificios, según el RD 1690/1986, y visto el art. 71 de la LBRL  que prevé su atribución 
en los asuntos de especial relevancia  para los intereses de los vecinos de  carácter local 

Atendiendo a lo expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar el Anexo 1 que se acompaña para Modificar el Seccionado 
Municipal.

SEGUNDO: Modificar el Acuerdo Plenario de fecha 28 de octubre de 2003 y cambiar 
el topónimo Volaor por Bolaor, asignando al código de vía del callejero municipal 
01240 Partida El Bolaor, al código de vía 04950 C/ Bolaor y al núcleo poblacional 
(urbanización) con dígito de control 21 Bolaor (El).

TERCERO: Modificar la ubicación de los Colegios Electorales de acuerdo con el 
Anexo 3_1 y Anexo 3_2, dando traslado al Instituto de Estadística para que manifiesten 
su conformidad.

CUARTO: Modificar el Acuerdo Plenario de fecha 28 de octubre de 2003 y asignar al 
primer tramo de la prolongación de la Gran Via de València con código de vía 5050 el 
topónimo Av. de España.

QUINTO: Ubicar la Avda. Enric Valor, en  la prolongación de la Avda. Cantalar por el 
camino Beneitia 

SEXTO: Repercutir las Modificaciones Territoriales en el Padrón Municipal de 
Habitantes, dando traslado de estos cambios a todas las Administraciones Publicas, 
Organismos y entidades oficiales afectadas, con comunicación expresa al Instituto 
Nacional de Estadística.
    

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
y VOX (1), y 10 en contra de los grupos municipales PSOE (7), Compromís (2), 
PODEM (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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INTERVENCIONES

El Sr. García Berenguer (PP) acompaña su intervención por escrito para ser 
recogida  de manera  literal en el acta, y  dice:

“En este punto llevamos a debate y votación el seccionado municipal y la 
revisión, y aprobación, del callejero. El último seccionado es de 2003 y el callejero ha 
sufrido múltiples reformas.

¿Pero, qué es el seccionado municipal? Es una división territorial con estudios 
estadísticos y censo electoral, es una obligación legal que debe ser consensuada con el 
INE; que, además, tiene unos plazos que se cumplen. Por eso, toca ahora, en este mes 
y en este pleno.

Todo esto supone muchas horas de trabajo del departamento de estadística y del 
informático GIS. Una vez realizado ese trabajo, y siempre de acuerdo con las 
indicaciones del INE, se llega a esta división del territorio a efectos estadísticos y de 
efectos electorales.

Esta es una competencia municipal condicionada a las prescripciones del INE; 
sobre todo, cruzando datos cartográficos y de censo. Ahora, con este nuevo 
seccionado, modificamos el criterio de división para primar la continuidad del 
territorio en los que se encuentran los censados, y aportar más lógica a la división; 
evitando así, el anterior criterio de antigüedad del núcleo y fecha de incorporación del 
mismo. Este seccionado se ha hecho con una previsión de crecimiento para los 
próximos veinte años.

Agradecemos el magnífico trabajo realizado tanto por la jefe del  departamento 
de estadística, como al informático del GIS, cuya labor ha sido seria, rigurosa y 
perdurable en el tiempo.

El callejero se revisa junto al seccionado, como anteriormente se ha expuesto, el 
actual se aprueba en el año 2003 y a partir de esaaprobación inicial se modifica en 
diferentes ocasiones, bien por la incorporación de nuevas zonas urbanas para eliminar 
nombres de calles, anularlas o para cambiar nombres por errores ortográficos de 
traducción del valenciano al castellano, o etimológicos.

Esto ocurre con el topónimo Bolaor, y este cambio viene con informe del técnico 
de Promoció i Ús del Valencià, y se envía a la Academia Valenciana de la Lengua para 
que lo incorpore en el nomenclátor general de la Comunidad Valenciana.

En relación a nuestra propuesta para la Avenida de España, la principal 
argumentación es que Mutxamel no tiene en el callejero ninguna calle, avenida o 
plaza dedicada la nación de la que formamos parte; es algo común y extendido que 
casi todos los pueblos y ciudades de nuestro país y entorno inmediato, tengan plazas, 
calles, explanadas, parques… dedicados a España. Desde el equipo de gobierno 
consideramos que debe aparecer en nuestro callejero.

El segundo argumento es la ubicación. La Avenida de España se ubicará en la 
zona que confluyen la Gran Vía de Valencia, el Paseo de la Constitución y todo 
el sector 7F, donde se encuentran las calles dedicadas a los alcaldes de la democracia 
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del período 1979-1999. Consideramos oportuno que sea ese el lugar que ocupe la 
Avenida de España, porque además de ser una de las naciones más antiguas del 
mundo, representa una transición a la democracia que es modelo para otras 
muchasnaciones. Representa una democracia consolidada, autonomías yunidad en la 
diversidad.

Por todo lo expuesto, creemos que éste sería el lugar idóneo para su 
ubicación.

Manifestamos desde el equipo de gobierno que, el narrador y gramático 
valenciano de Castalla, Enric Valor, nombrará toda la avenida y paseo del Camí de 
Benetia que unirá con la Gran Vía de Valencia.

Consideramos que las calles de nuestro pueblo bien merecen ser nombradas con 
personajes ilustres relacionados con el mundo del saber, la cultura y las artes; 
también darles protagonismo a las mujeres mutxameleras y mujeres de gran relevancia 
mundial quehayan destacado en campos como las ciencias, la política, el derecho, la 
filosofía… etc. Existe suelo urbano por desarrollar y se tendrá en cuenta.

Haciendo un repaso a la reciente historia de nuestro municipio y de esta 
institución, cada equipo de gobierno, desde la aprobación del callejero en el año 2003, 
ha propuesto nuevos nombres, corrección de errores, sustitución, anulación y 
eliminación de nombres. Siempre con el mismo procedimiento, el gobierno propone 
sin consenso previo, sin convocatoria de la Junta de Portavoces y presentándolo en la 
Comisión Informativa, comisión deliberativa que no es pública.

En nuestros años de oposición entendíamos que era una potestad del Ejecutivo y 
nunca nos opusimos, ni dudamos de la libertad del equipo de gobierno para proponer 
nombres como, por ejemplo, el Llobarro, el Duro o el Samaruc. O la anulación de 
calles dedicadas al Apóstol Santiago, o la retirada del nombre de la calle Sagrado 
Corazón para sustituirla por EL FOSSAR. En ningún caso, y en ninguna de las 
modificaciones posteriores, se utilizaron estos nombres para titular calles en las 
nuevas zonas.O solucionar el error de traducción del RAVAL por RAVALET; en este 
caso, sin informe ni posterior envío de providencia a la Academia de la Llengua.

Para nombrar el proyecto de apertura Enric Valor se eliminó el de Prolongación 
Gran Vía de Valencia y quedó anulada la calle dedicada al Apóstol Santiago.

Si esta propuesta de callejero y seccionado, que es competencia del gobierno 
municipal, y que se eleva a votación del pleno, se está utilizando para vender un 
ataque, queda más que explicado que esa percepción es incorrecta; tanto desde la 
visión histórica, como he referido anteriormente, como a la de oportunidad del 
momento por cómo está la avenida. Creemos que España, el país del que todos 
formamos parte, merece una avenida céntrica en las confluencias de la Gran Vía de 
Valencia (Mutxamel es Villa del Reino de Valencia, ahora Comunidad Valenciana, 
desde 1580), Paseo de la Constitución (Constitución fruto del pacto y refrendada en 
referéndum por el pueblo español) y la Avenida Alcalde Fernando Ripoll (segundo 
alcalde de Mutxamel en la democracia).

Este es el lugar que desde el equipo de gobierno creemos merece esta avenida, 
que ha supuesto un hito en la evolución urbanística y de comunicaciones de nuestro 
municipio. Una obra que ha necesitado de muchos esfuerzos, anteriormente era un 
proyecto, unas líneas, hoy una realidad que ha mejorado la vida diaria de nuestros 
vecinos.

En lo personal, quisiera expresar que la política no se puede disociar de las 
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personas que la ejercen, en estos últimos días el equipo de gobierno, ha sido 
víctima de una campaña de propaganda, de señalamiento, de censura y de desprecio 
por esta propuesta. La izquierda se ha dedicado a juzgar y sentenciar manipulando a 
personas, asociaciones e instituciones que son de todos, versionando la realidad para 
crear un relato, que, como estamos demostrando, no es verídico.

Entiendo monten todo este circo porque necesitan tapar los éxitos que estamos 
teniendo como municipio, en gran medida por el trabajo de este equipo de gobierno. 
Éxitos como la incoación de BIC para nuestros azudes (azudes que están siendo 
restaurados y valorizados por el proyecto Camins de l’aigua); éxitos como el de 
participar, desde el origen, en el proyecto de la Diputación de Alicante del Corredor 
Verde del Monnegre; éxitos como el de conseguir tres grados de Formación 
Profesional (dos superiores y uno medio) en los dos institutos de la localidad; éxitos 
como el de invertir más de 40.000€ en mejoras tecnológica en los centros educativos 
como conseguir una plataforma elevadora para el Arbre Blanc y acabar con los 
problemas de accesibilidad; éxitos como el Parque de Movilidad Sostenible; éxitos 
como la regeneración de la ladera del Calvario; éxitos como el avance de Edificant, 
pese a los cambios e impagos de Conselleria de Educación. Por no hablar de todo el 
trabajo que se viene realizando desde la concejalía de servicios sociales y mayores, o 
el atasco de nuestro ADL por la dejación de funciones de la Consellería y las nulas 
ayudas directas a los sectores afectados por la pandemia.

La educación pública (educación de la cual mi mujer y yo formamos parte y que 
hemos elegido como modelo educativo para nuestras hijas) es de todos y para todos, 
no es lugar para hacer política. La cultura es muy amplia y no es propiedad de 
nadie, se defiende trabajando, restaurando el patrimonio que estaba silenciado, 
programando cultura en plena pandemia y ayudando a las asociaciones culturales, 
musicales y festeras…

Lecciones de valencianía no acepto ninguna, ahí están nuestras políticas en 
Promoció i Ús, y nuestro trabajo incansable en recuperar lo que es nuestro y 
genuinamente mutxamelero y valenciano.

Y, por favor, lealtad a la institución que representan, ya pueden montar los circos 
que quieran y levantar todos los altavoces mediáticos que gusten, el pleno es el lugar 
que nos hemos dado para debatir, confrontar y consensuar, no los medios ni redes 
sociales. Debo destacar que, mientras ustedes estaban hablando con una televisión 
autonómica y pública pagada con los impuestos de todos los ciudadanos, y montando 
su campaña de descrédito para Mutxamel, otros estábamos hablando con la policía 
para interesarnos por un desprendimiento producido en un instituto de la localidad 
justo a la hora en la que todos los alumnos estaban disfrutando del recreo y que este 
medio público ha ignorado, cuando es una grave deficiencia de la Consellería de 
Educación.

Concluyo citando la Constitución Española que todos deberíamos conocer y 
vivir:

<<España se constituye en un estado social y democrático de derecho, que 
propugna como valores superiores de suordenamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político. La soberanía nacional reside en el pueblo, del 
que emanan los poderes del estado>>

Muchas gracias.”
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La Sra. Martínez Ramos (PSOE) pregunta por la motivación del cambio de 
denominación. Por alusiones contesta que no hay circo alguno ni utilización de la 
política, pero sí un mensaje oculto para cambiar la denominación de la avenida, 
conocida por todos las mutxameleras y mutxameleros desde el 2003.

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) indica que la modificación se tramita a 
requerimiento del INE y, desde el año 2003, ni en planos, ni en el callejero, ni 
físicamente hasta 28.08.2020, existía la Avd. Enric Valor- porque solo era prolongación 
de la Avda. de Valencia hasta llegar a la rotonda de Ravel, con su conexión a San 
Vicente. Cita los acuerdos adoptados en la sesión del pleno de 2009 con declaraciones 
de la entonces alcaldesa- Sra. Llorens Ayela-   al diario Información.

España no tiene actualmente ninguna calle en el municipio, y el equipo de 
gobierno ha elegido identificar este tramo, pero para ennoblecer al escritor y lingüista 
Enric Valor, ha formulado la enmienda de adición con la mejor ubicación en un extenso 
(más de 1 km) y conocido viario de unión al casco urbano.

El Sr. Pastor Gosalbez (Compromis) pide conste en acta su intervención, que es 
entregada a la Secretaria Municipal, y  dice:

“Saben vostès, el que és dolent, penós i miserable, a més de l’acte d’ avui, és que el 
nom de Mutxamel estos últims dies haja passat per a mal, des de ministres a xiquets, 
per premsa, ràdio televisió i mitjans socials com no ho havia fet mai abans. Fins i tot 
és dolent per a mi qu magen portatal cap cançons d’al tall, com tio canya i lladres que 
entreu per Almansa.
Alguns titulars

 Información – Mutxamel quitarà su calle a Enric valor.
 El temps – la rondalla més trista d’Enric Valor.
 Noticies A Punt.
 La veu – PP i C’s canvien el nom d’Enric Valor d’una Avinguda.
 In media res, Wordpress - Article d’opinió Enric Valor, el patrimonide 

l’imaginari.
 Vila web – Rebuig popular al canvi de nom de l’avinguda Enric Valor
 Levante - Corts Valencianes – Compromís demanarà la alta distinciódel Nou 

d’Octubre de la Generalitat.
 La razón – Opinió del ministre de cultura

Manifest per una ciutat educadora.

Algunes persones es preguntaven fins i tot quin organisme ha atorgat el títolde Ciutat 
educadora a Mutxamel?
Sobretot en escoltar la indecència i falta de cultura de qui parla d'Enric Valor en 
termes "de que un nacionalista valenciano ¿catalan?, (podia añadir de Castalla), en 
nuestro municipio no puede tener calle." Això en declaracions a À punt. I es queda 
més ample que llarg, I no li cau la cara de vergonya. BO, no é s estrany doncs, 
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després de veure els cartells que comparen i animen a l’odi, que han penjat a Madrid, 
amb els menors immigrants, els mena.  

La justificació de la malifeta fechoria, també és de nota. Això si, tots fugen a l’hora 
de fer declaracions i és el Sr. Sola, qui dóna la cara i diu:

 "Pensem que el nom d'Espanya és més apropiat que no el d'Enric Valor, 
estem parlant de l'eix central de la població". ¿I?, potser en la seua visió, no 
es mereix “un de Castalla” estar a l’eix central de Mutxamel.

 "Hem vist que Espanya no tenia cap carrer, cap plaça i avinguda i que era 
oportú que la tingués" - a costa d'exiliar a Valor.

 "No ens oposem a posar-li el nom d'Enric Valor a un altre carrer queproposi 
l'oposició".

 "No tenim res contra el Valencià ni contra Enric Valor, vam pensar que era 
apropiat el nom d'una avinguda a Espanya, res més que això".

I recolsen desde Diputació, al premi Enric Valor que atorga en Castalla a Enric Valor.

I tornem al Sr. Da Silva, faltaria més, que entre els seus objectius com a regidor hi ha 
el derogar el reglament municipal de normalització lingüística. 
Agraïm el seu esforç, però convèncer al Sr Sola, el que es diu convèncer, imagine 
que li costa fins a vostè. 
Com ja vaig dir en les comissions, el problema no és que vostès li posen el nom que 
els semble a un carrer, siga Espanya, França, (el senyor de VOX crec que va viure al 
país veí, molt de temps, d’ ahí pot venir el desconeixement i desapego de la cultura 
del lloc on viu actualment) o de Granada d'on prové l'alcalde, doncs no. El problema 
està en què ho decideixen i facen unilateralment i com he dit anteriorment, amb
nocturnitat i alevosia, demostrant un cop més el menyspreu que senten per les 
persones de Mutxamel que no pensen com vostes i tampoc els voten, que són 
moltes“.

Dice el Sr. Iborra Navarro (Podem), que tal y como manifestaron en comisión, su 
grupo está de acuerdo con la propuesta de modificación del seccionado, pero no con el 
cambio de ubicación de la Avda. Enric Valor, y muestra el callejero editado con un 
plano durante la legislatura anterior al 2011 en la que si figuraba el tramo de Enric 
Valor.

Continúa manifestando que todos los vecinos y políticos de la provincia y de la 
comunidad han solicitado que reflexionemos y dejemos el nombre y ubicación actual de 
la Avda. Enric Valor donde está.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) felicita al Sr. Alcalde y al portavoz del grupo PP, 
apoyando la propuesta de identificación y denominación de la Avda. de España, sin 
entender el revuelo que la misma ha suscitado. 

Alude a otros temas verdaderamente importantes como el desprendimiento de 
cascotes en el IES Mutxamel, ocurrido el pasado martes, con riesgo grave y 
responsabilidad para la seguridad de los alumnos.
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El portavoz del PP, Sr. García Berenger, habla de prejuicios, y sentencias sin 
juicios. Considera dañada la imagen de Mutxamel con este circo mediático sin escuchar 
al equipo de gobierno, ni respetar la iniciativa política para proponer cambios, como es 
la ubicación de la Avda. de España, en una calle central, que todavía no tiene dado 
ningún número de policía y permite fácilmente el cambio, sin generar odio por esta 
acción.

SEGUNDO TURNO DE INTERVENCIONES

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) anuncia su voto en contra, e insiste en que el 
callejero se puede revisar y separar del seccionado en esta propuesta.

La enmienda introducida por el equipo de gobierno, a última hora, es más que 
sorprendente, deberían dedicarse a hacer y no deshacer como están haciendo. La ciudad 
educadora es un proyecto socialista, progresista e integrador. Hagan políticas 
constructivas no desmanteladoras de las previas decisiones. Su grupo sí es demócrata.

El Sr. Sola Suarez (Ciudadanos), corrige al Sr. Pastor Gosalbez respecto del lugar 
idóneo para ubicar la Avda. de España, que  fue propuesto como “el mejor vial del 
municipio “, según PSOE y Compromis en la comisión informativa, para ubicar la 
Avda. de España en la prolongación de la Avda. Cantalar -con más de 1 km, coincidente 
con el antiguo camino de Benetia- muy transitado por la gente a pie y en bicicleta, 
además de por conductores de vehículos a motor.

Continúa su intervención manifestando que el callejero que ha mostrado el Sr. 
Iborra es privado, no público, sin entender porque figura una imagen de la Sra. 
alcaldesa. Si buscan las denominaciones en los documentos públicos, y navegadores 
Googel map, etc. pueden comprobarlo.

Sr. Pastor Gosálbez (Compromis) 
“Volem parlar de consens, volem parlar de punts d’acord, volem treballar com 

ho estàvem fent fins ara.
També li recomane que ho parle amb el seu company de partit, Sr. Sola, el 

Senyor Antonio Bernabeu, si l’alcalde de Castalla, a veure que és el que pensa. 
Imagine que com a poc convidar-lo a l’acte dels premis Enric Valor no el convidarà.

Per acabar faré una proposta - canviar les rajoles de la inauguració de l'Av Enric 
Valor a castellà. “

El Sr. Iborra Navarro (Podem) insiste que hay cosas más importantes para debatir 
sin perder tanto tiempo que  cambiar el nombre de una calle, el PGOU, los servicios, el 
transporte…. que sin informe favorable sobre la Avda. de España no entiende porque 
remover los existentes.

El Sr. Alcalde, cierra el turno de intervenciones manifestando que, el equipo de 
gobierno ha sufrido una campaña difamatoria y de presión sobre un asunto hasta el 
momento secreto (los dictámenes de comisiones informativas son reservados), 
orquestada por la oposición PSOE y Compromis fundamentalmente.
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La propuesta de reubicar la Avda. Enric Valor junto con la de Ausias March y 
Arcadi Blasco, está pensada como la idónea, adecuada y relevante, siendo una vía 
estructural, ya pavimentada, con máximo tráfico peatonal y de vehículos a motor hacia 
el centro del casco urbano,  por su lado en este del municipio.

Llamar fechoría a esta propuesta, como lo ha hecho el portavoz de Compromis, si 
es fomentar el odio, el resentimiento y el revanchismo, evitando poner una calle 
adecuada a un escritor de tan renombrado prestigio como es Enric Valor.   

La presión ejercida sobre el GP VOX, para hacerle cambiar el sentido de su voto 
también ha sido evidente por su falta de respeto a la libertad democrática.

3.3.3. Solicitud de compatibilidad presentada por la funcionaria interina Dª María 
Teresa Riquelme Quiñonero para el ejercicio de una segunda actividad en el sector 
público como Profesora universitaria asociada.

INTERVENCIONES

La Sra. Martínez Ramos (PSOE), interviene e insiste en las dudas sobre la 
compatibilidad del horario una vez se restaure la normalidad del servicio, con el horario 
de tardes.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) justifica su voto en contra al no quedar garantizada 
la cobertura de las necesidades del servicio.

La concejal delegada de Recursos Humanos explica que la propuesta está validada 
por el departamento de RRHH, siguiendo el mismo procedimiento utilizado para 
resolverle la compatibilidad solicitada por esta trabajadora desde el 2016, al igual que a 
otros trabajadores. Aparte el informe de la jefatura del servicio no es desfavorable, si 
bien queda claro en el punto segundo del acuerdo, que está supeditada a las necesidades 
de cada momento. Cita anteriores acuerdos del pleno (29.11.2019, 25.01.18, 
29.09.2016, 24.11.2016), en los que se aprobaron las compatibilidades formuladas por 
mayoría de los grupos políticos en todos los casos.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) entiende del informe de la jefatura del servicio que 
éste es deficitario, siendo ambiguo su contenido, porque si se debe ampliar el horario de 
tarde, no debe pasarse la pelota al pleno para resolver.

El Sr. Iborra Navarro considera que debería ser un trámite administrativo, y no 
debería llegar al pleno.  

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 12.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Generales de fecha 21.04.2021, 
que dice:
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Vista la solicitud que suscribe la funcionaria interina Dª María Teresa Riquelme 
Quiñonero, presentada en el Negociado de Recursos Humanos el 6 de abril de 2021, 
mediante la que solicita la autorización de compatibilidad para el desempeño de 
segunda actividad en el sector público como profesora universitaria asociada en la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (U.N.E.D.) a tiempo parcial, 
acompañando informe del Departamento Antropología Social y Cultural de la U.N.E.D., 
en el que se señala la jornada de 12 horas semanales y horarios en que se desarrollará 
esta segunda actividad.

Resultando que, la funcionaria solicitante ocupa en esta Entidad Local un puesto 
de Auxiliar de Archivos y Bibliotecas, con dedicación a jornada completa.

Resultando que, se ha recabado informe de la Bibliotecaria Archivera, responsable 
del servicio de archivos y biblioteca municipal y ha sido emitido en fecha 9 de abril de 
2021, señalando el horario actual de la Biblioteca e indicando que está pendiente de 
volver al horario habitual tan pronto las condiciones sanitarias lo permitan.

Resultando que, el artículo 4.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas dispone 
que “Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta 
Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor 
universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con 
duración determinada.”

Resultando que, se ha constatado que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 7.1 de la citada Ley 53/1984, de Incompatibilidades, para autorizar la 
compatibilidad solicitada, con las limitaciones señaladas en relación con la 
compatibilidad horaria.

Resultando que, la competencia para autorizar o denegar la compatibilidad del 
personal al servicio de la entidad local para un segundo puesto o actividad en el sector 
público corresponde al Pleno de este Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales y artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En base a cuanto antecede, SE ACUERDA:

PRIMERO. - Autorizar a la funcionaria interina Dª María Teresa Riquelme 
Quiñonero, que ocupa un puesto de Auxiliar de Archivos y Bibliotecas, la 
compatibilidad para el desempeño del puesto de trabajo de profesora asociada en la 
U.N.E.D., a tiempo parcial y con duración determinada, hasta la finalización del curso 
2020-2021.

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá vigencia en tanto continúen 
cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
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diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas; y está condicionada en todo caso al estricto cumplimiento de la jornada de 
trabajo y horario que tenga asignado el puesto que ocupa en este Ayuntamiento, así 
como a sus posibles variaciones por necesidades del servicio.

TERCERO. - Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se 
computarán a efectos de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la 
cotización a este último efecto.

CUARTO. - Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter 
familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

QUINTO. - Se notifique este acuerdo a la Jefatura del Servicio, a la U.N.E.D. y a 
la funcionaria interesada, con indicación de los recursos que contra el mismo proceden.

ACUERDO

Adoptado por 12 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
y Compromís (2), 8 abstenciones de los grupos municipales de PSOE (7) y VOX (1), y 
1 voto en contra del grupo municipal PODEM.

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)

3.4.1. Relación número 2021/003 de reconocimientos extrajudiciales de créditos
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 08.04.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 21.04.2021, 
que dice:

“Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio 
general de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en 
el que se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1c3e2610e88142b7b2c48bf921bcd44e001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

24
/0

5/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l.

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

24
/0

5/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


50

b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia 
de Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones 
derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en 
general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No 
obstante, como excepción, se añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas 
anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de 
los créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios anteriores, 
el gasto no se comprometió de forma debida (contratación verbal, 
inexistencia de contrato administrativo cuando éste fuera necesario, etc.).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
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que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.

Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, que constan en la 
aplicación informática Firmadoc en el expediente de su razón, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos en el expediente de cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:
NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
1 3574 A 2020-

178732
920210000123 CEDES AGUA, S.L.

FRA A202-178732 DE 21-12-2020. 
SERVICIOS DE DESATASCO Y 
LIMPIEZA DE 
ALCANTARILLADO EN CALLE 
ELDA

1.080,20

2 108 A 2020-
179133

920210000124 CEDES AGUA, S.L.
FRA A2020-179133 DE 30-12-
2020. SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
DESATASCO TUBERIA 
GENERAL EXTRAYENDO 
RAICES

165,00

3 142 A 2020-
179210

920210000125 CEDES AGUA, S.L.
FRA A25020-179210 DE 31-12-
2020. SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
DESATASCO 
ALCANTARILLADO

235,40

4 137 A 2020-
179315

920210000126 CEDES AGUA, S.L.
FRA. A2020-179315 DE 31-12-
2020. SERVICIO DE CAMION 
BOMBA PARA LIMPIEZA FOSO 
BOMBEO COTOVETA

378,40

5 152 A 2020-
179275

920210000127 CEDES AGUA, S.L.
FRA. A2020-179275 DE 31-12-
2020. SERVICIOS REALIZADO 
EN BONALBA

117,70

6 155 A 2020-
179238

920210000128 CEDES AGUA, S.L.
FRA. A2020-179238 DE 31-12-
2020. SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
DESATASCO DE 
ALCANTARILLADO EN C/SAN 
ANTONIO

161,70
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NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
7 3503 A 2020340 920210000129 EXCAVACIONES Y 

DEMOLICIONES MARTINEZ S.L.
FRA. A2020340 DE 18/12/2020. 
SERVICIO DE HORAS DE 
MAQUINA Y CAMION PARA 
LIMPIEZA SOLARES Y VIAS 
PUBLICAS

1.694,00

8 3536 20FV 330 920210000130 MACAR MATERIAL 
ELECTRICO, S.L
FRA 20FV330 DE 30/10/2020. 
SUMINISTRO DE MATERIALES 
ELECTRICOS PARA 
REPARACIONES DE LA 
UNIDAD DE SERVICIOS Y 
MANTENIMIEN

1.948,73

9 3238 2020-724-
101632629

920210000131 RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, 
S.A.U ( RESSA)
FRA. 2020-724-101632629 DE 30-
11-2020. SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE VEHICULOS DE 
LA UNIDAD DE SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO

634,58

10 3480 Emit- 
FV1490

920210000132 TALLERES BALFER SL
FR. EMIT-FV1490 DE 18/12/2020. 
REPARACION DE VEHICULO 
INCORPORADO AL SERVICIO 
RENAULT 4322 JHB KM 80897

1.648,53

11 200 MS20-
000000771

920210000513 VODAFONE ONO, S.A.U
FRA. MS20-000000771 DE 22-12-
2020. SERVICIOS DE 
TELECOMUNICAIONES LINEAS 
FIBRA PARA HUBITAT. DIC 
2020

122,09

12 201 MS20-
000000718

920210000514 VODAFONE ONO, S.A.U
FRA. MS20-000000718 DE 22-11-
2020. SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES LINEA 
FIBRA PARA HUBITAT. NOV 
2020

126,03

13 165 Emit- 491 920210000692 EVEALIA LEVANTE, S.L.
PARQUE PEÑACERRADA / ALQ. 
BAÑO QUIMICO 
DISCAPACITADO ( ALQUILER 
MENSUAL 01.11.20 AL 30.11.20 )

145,20

14 187 2020 842 920210000899 SUCESORES DE MANUEL 
PASTOR, S.L.
PENYACERRADA ( 
CONTENEDOR 5M3 SERVIDO 
EL DIA10/11/200 )

110,00

15 188 2020- 946 920210000901 SUCESORES DE MANUEL 
PASTOR, S.L.
PENYACERRADA ( 
CONTENEDOR 5M3 DIA7/12/20 )

110,00
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Total de Facturas.......... 8.677,56

TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.2. Concesión prórroga bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a 
la Societat Musical L’Aliança de Mutxamel. Expte.2021/1189

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 08.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 21.04.2021, 
que dice:

Con fecha 23/12/2020, D. Vicente José Martínez Ferrándiz, como representante 
de la Sociedad Musical La Alianza con CIF G-03228111, presentó ante SUMA Gestión 
Tributaria, solicitud de prórroga para la bonificación en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (en adelante IBI) de los siguientes inmuebles dedicados a la actividad 
musical propia de esta Sociedad:

- Av. Carlos Soler, 79 (Referencia Catastral:3151901YH2535S0001RE).
- C/ Francisco Martínez Ots, 3 (Referencia Catastral: 3152208YH2535S0002XR).

Todo ello, amparándose en el apartado 4 del artículo 4 de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Mutxamel. 

Dicho Organismo dio traslado a este Ayuntamiento para su resolución al ser el 
que, por acuerdo plenario de 28/09/2017, concedió la misma.

Asimismo, dicha Sociedad con fecha 02/03/2021 RE 2021/1848, presenta la 
documentación acreditativa actualizada que ampara los requisitos establecidos en la 
ordenanza fiscal para poder seguir gozando de la bonificación concedida por el Pleno de 
28/09/2017. En concreto:

Certificado de la Dirección Territorial de la Consellería de Justicia, Interior y 
Administración Pública de fecha 02/03/2021 en el que se hace constar que dicha 
Sociedad figura inscrita en la Sección Primera del Registro Autonómico con el 
número 50, aportando los Estatutos Sociales de la Sociedad de fecha 20/08/2008 
sellados y diligenciados por dicha Consellería, donde consta en su artículo 2. que 
dicha Asociación tiene exclusivamente naturaleza Cultural y no persigue ninguna 
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finalidad de carácter lucrativo, y en su artículo 3. que el domicilio social se fija en 
C/ Francisco Martínez Ots nº 5 de la localidad de Mutxamel.

Y Certificado de fecha 15/02/2021 de la Secretaría General de la Federación 
de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana donde se hace constar que 
la Sociedad causó Alta en esa Federación el 25/04/1987 constando inscrita en los 
registros con el número 329.

Considerando que, la bonificación a la que insta su prórroga la Sociedad fue 
aprobada por el Pleno de 29 de septiembre de 2016 y posteriormente el Pleno de 30 de 
marzo de 2017 aportó una mayor concreción a la redacción dada a la misma, siendo el 
texto definitivo de esta bonificación que figura en la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles el que sigue: 

 “4. Tendrán derecho a una bonificación del 95% en la cuota íntegra del 
impuesto las Sociedades Musicales adscritas a la Federación de Sociedades Musicales 
de la Comunidad Valenciana incluidas en el Anexo II de la Orden 1/2011 de 12 de 
julio, de la Conselleria de Turismo, Cultura y Deporte, por la que se declara Bien 
Inmaterial de Relevancia local la Tradición Musical Valenciana materializada por las 
Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana.

Para poder gozar de la bonificación regulada en este artículo será requisito 
indispensable que la Sociedad Musical peticionaria no tenga ánimo de lucro y que su 
sede radique en el término municipal de Mutxamel.

 Únicamente serán objeto de bonificación aquellos inmuebles y/o locales afectos 
a la actividad musical, no teniendo tal consideración el resto de locales y/o inmuebles 
afectos total o parcialmente a cualquier otra actividad que no sea la propiamente 
musical.

Dicha bonificación será otorgada por un periodo máximo de cuatro años, 
prorrogables por el mismo intervalo de tiempo.

Una vez concluido este periodo, la prórroga de la misma deberá ser solicitada 
antes de la finalización del plazo para la que fue otorgada, es decir, antes del antes del 
31 de diciembre del año anterior al nuevo periodo que se solicita.

Deberá acreditarse en el momento de la solicitud de prórroga que se mantienen 
las condiciones que motivaron su aplicación.”

Considerando que, en sesión del Ayuntamiento-Pleno de 28/09/2017, se acordó:

Primero: Declarar el especial interés cultural que supone para el municipio de 
Mutxamel la actividad desarrollada por la Sociedad Musical La Alianza (CIF: 
G03228111).

Segundo: Aprobar una bonificación del 95% de la cuota íntegra de Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles a la citada Sociedad Musical, para los inmuebles de su titularidad 
sitos en:

Av. Carlos Soler, 79 (Referencia Catastral:3151901YH2535S0001RE).
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C/ Francisco Martínez Ots, 3 (Referencia Catastral: 3152208YH2535S0002XR).
Esta bonificación tendrá un periodo máximo de cuatro años prorrogables por el 

mismo intervalo de tiempo. La solicitud de la prórroga deberá presentarse antes del 31 
de diciembre del año anterior al nuevo periodo que se solicita, siempre y cuando se 
mantengan las condiciones para su aplicación.

Se concluye, a la vista de la solicitud remitida por el Organismo Autónomo Suma, 
presentada por la Sociedad Musical La Alianza con su documentación justificativa, y las 
consideraciones jurídicas expuestas, que se reúnen los requisitos exigidos por la 
Ordenanza Fiscal para la concesión de la prórroga solicitada.

Considerando que, el órgano competente para resolver es el Pleno de la 
Corporación, a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
la Bases de Régimen Local.

Por todo ello, en base a lo anteriormente expuesto, SE PROPONE:

PRIMERO: Prorrogar para los años 2021 al 2024, ambos inclusive, la 
bonificación del 95% de la cuota íntegra de Impuesto sobre Bienes Inmuebles a la citada 
Sociedad Musical, para los inmuebles de su titularidad, y destinados a la actividad 
musical, sitos en:

- Av. Carlos Soler, 79 (Referencia Catastral:3151901YH2535S0001RE).
- C/ Francisco Martínez Ots, 3 (Referencia Catastral: 3152208YH2535S0002XR).

La nueva solicitud de prórroga por el mismo intervalo de tiempo de cuatro años 
deberá presentarse antes del 31 de diciembre del año anterior al nuevo periodo que se 
solicita, siempre y cuando se mantengan las condiciones para su aplicación.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la Sociedad con indicación expresa de 
los recursos que contra la misma procedan.

TERCERO: Remitir el presente acuerdo a SUMA Gestión Tributaria, como 
organismo delegado de la competencia de la gestión tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, a los efectos de su cumplimiento.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.3. Expediente de modificación de créditos número 2021/015 por créditos 
extraordinarios.
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Vista la propuesta de acuerdo de fecha 08.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 21.04.2021, 
que dice:

 
“Emitida Memoria de Alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 

especifican los informes presentados a la oficina presupuestaria, por el centro gestor de 
Educación para la modificación de créditos en la modalidad de Créditos Extraordinarios 
y/o Suplementos de Créditos, financiados con cargo a nuevos o mayores ingresos 
efectivamente recaudados y a bajas por anulación, de gastos que por su naturaleza y 
urgencia no se pueden demorar hasta el próximo ejercicio,

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de los mismos, al suspenderse la aplicación de las reglas fiscales para los 
ejercicios 2020 y 2021, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020 y teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 
de octubre de 2020, para el presente ejercicio NO SE EVALUARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LA CORPORACIÓN DE LA REGLA DE GASTO de acuerdo 
con la LO 2/2012.

De  acuerdo  con  lo dispuesto en el artículo  37.3  del  Real Decreto  500/90, de 
20 de abril, la propuesta de modificación será sometida por el  Presidente  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que  para la  
aprobación del Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en  el  B.O.P.,  por  
plazo  de 15 días  a  efecto  de  reclamaciones, transcurrido el cual, si no se presentara 
ninguna, se entenderá aprobado definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  
publicándose  un resumen  por  capítulos de los créditos modificados en  el  mencionado 
Boletín Oficial de la Provincia.

SE PROPONE

PRIMERO: Aprobar el expediente 2021/015 de modificación de créditos al 
presupuesto de 2021 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos a 
continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente:
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CREDITOS EXTRAORDINARIOS
Partida Descripción Importe
330.93351.62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 3.600,00

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS....................3.600,00

Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones y 
a nuevos o mayores ingresos, en los siguientes términos:

AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO
Concepto Descripción Importe
87000 PARA GASTOS GENERALES. 3.600,00

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO.................3.600,00

SEGUNDO: En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.4. Concesión bonificación en el ICIO a la Societat Musical L’Aliança de 
Mutxamel. Expediente 2019/3303.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 09.04.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 21.04.2021, 
que dice:

“En fecha 05-09-2019, nº R.E. 8933, se presenta escrito por la Societat Musical 
L’Aliança de Mutxamel,  solicitando bonificación del 95% en la cuota del Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras (en adelante ICIO), de conformidad con el 
artículo 6 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de dicho Impuesto, por obras de reforma y 
acondicionamiento de local para adaptación a escuela de música en Av. Carlos Soler nº 
79 (Ref. Catastral Urbana 3151901YH2535S0001RE), al tratarse de una obra de interés 
socio-cultural en concordancia con el gran arraigo musical de esta localidad.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Resultando que, dicha Sociedad, con la misma fecha y nº R.E. 8931, presentó 
declaración responsable, expediente de O.MA 2019/72, para la realización de las obras 
descritas anteriormente, con un presupuesto de ejecución material de las mismas de 
80.000,00 €, habiéndose emitido en fecha 03/09/2019 liquidación nº 1910000164 en 
concepto de ICIO por importe de 2.400,00 € y no constando a fecha actual el ingreso de 
la misma.

Resultando que, con fecha 13/11/2019 se emite por la Secretaría de este 
Ayuntamiento Certificado de Conformidad de Declaración Responsable de las citadas 
obras.

Considerando:

A).- Que el art. 8.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
establece que se regularán, en todo caso, por Ley el establecimiento, modificación, 
supresión y prórroga de las exenciones, reducciones, bonificaciones, deducciones y 
demás beneficios o incentivos fiscales.

B).- Que por el artículo 103.2.a) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y regulada en 
el artículo 6.a) de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, “Se concederá una bonificación de hasta el 95% de la cuota del 
Impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Esta 
corresponderá al Pleno de la Corporación, así como la fijación del porcentaje de 
bonificación a aplicar (hasta un 95%) y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo 
por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros”.

C).- Que por acuerdo plenario de fecha 29/11/2018 a solicitud de dicha Entidad se 
declararon, las obras de acondicionamiento para escuela de música a realizar en otro 
local de su propiedad sito en C/ Francisco Martínez Ots nº 3 (Ref. Catastral Urbana 
3152208YH2535S0002XR) y perteneciente al mismo edificio donde se encuentra el 
local de Av. Carlos Soler nº 79, de interés socio-cultural y de utilidad pública y se les 
concedió una bonificación del 95% en el ICIO.

Se concluye, a la vista de la solicitud presentada por la Sociedad Musical La 
Alianza con su documentación justificativa, vistas las consideraciones jurídicas, y 
atendiendo al interés socio-cultural y de utilidad pública de las obras en cuestión, al 
tratarse de la creación de una escuela de música, actividad la musical con gran arraigo 
en este Municipio, y manteniendo el mismo criterio empleado por el Pleno en sesión de 
29/11/2018, sería lógico declarar la obras a realizar de especial interés y fijar el 
porcentaje de bonificación en la liquidación de ICIO en el 95%.

Considerando que, el órgano competente para resolver es el Pleno de la 
Corporación a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
la Bases de Régimen Local.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Por todo ello, en base a lo anteriormente expuesto, SE PROPONE:

PRIMERO: Declarar las obras a realizar por la Societat Musical L’Aliança de 
Mutxamel, CIF G03228111, consistentes en reforma y acondicionamiento de local para 
adaptación a escuela de música en Av. Carlos Soler nº 79 (Ref. Catastral Urbana 
3151901YH2535S0001RE), de interés socio-cultural y de utilidad pública.

SEGUNDO: Conceder a dicha Entidad, una bonificación del 95% en el Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, por la declaración responsable (expediente 
obra mayor 2019/72), informada favorablemente el 13/11/2019 por la Técnico de 
Administración General, adscrita al Servicio de Disciplina Urbanística, Obra Privada y 
Actividades, para la realización de las susodichas obras, con un presupuesto de 
ejecución material de 80.000,00 €.

TERCERO: Aprobar a nombre de la Societat Musical L’Aliança de Mutxamel, 
CIF G03228111 la liquidación del ICIO, por importe de 120,00 €, una vez aplicada la 
bonificación acordada en el punto anterior.

CUARTO: Anular a dicha Sociedad la liquidación nº 1910000164 por importe de 
2.400,00 €, emitida en fecha 03/09/2019 por la presentación de la declaración 
responsable y previa a la solicitud de bonificación instada y concedida por este acuerdo. 

QUINTO: Notificar a la Entidad la liquidación aprobada en el punto tercero de 
este acuerdo a los efectos de su ingreso en periodo voluntario, así como el presente 
acuerdo con expresión de los recursos que contra el mismo procedan.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.5. Informe Tesorería-Intervención Ley Lucha contra la Morosidad en las 
operaciones comerciales y período medio de pago primer trimestre 2021.

La Corporación queda enterada del informe de fecha 13.04.2021, del que se dio 
cuenta en la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 21.04.2021, que 
dice:

En aplicación de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 635/2014, 
de 25 de julio, en el que se desarrolla la metodología de cálculo del Periodo Medio de 
Pago, y lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2021. 
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Esta Tesorería informa sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 
15/2010 para el pago de las obligaciones, que incluye necesariamente el número y 
cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.

Asimismo, se informa del Periodo Medio de Pago a Proveedores durante el 
trimestre calculado de acuerdo con el RD 635/2014, de 25 de julio.

EJERCICIO 2021 TRIMESTRE PRIMERO
DATOS CORRESPONDIENTES AL AYUNTAMIENTO

a) Pagos realizados en el Trimestre:
DENTRO PERIODO LEGAL 

PAGO
FUERA PERIODO LEGAL 

PAGO
Pagos Realizados en el periodo

Periodo 
Medio Pago 
(PMP)(días) Nº DE 

PAGOS IMPORTE TOTAL Nº DE 
PAGOS

IMPORTE 
TOTAL

Gastos en Bienes Corrientes y 
servicios 55,46 261 490.126,73 328 509.578,92

20 Arrendamientos y Cánones
44,21 8 8.417,03 2 3.323,79

21 Reparaciones, 
mantenimiento y 
conservación

58,98 52 103.030,71 14 39.590,89

22 Material, Suministros y 
Otros 55,03 201 378.678,99 312 466.664,24

23 Indemnizaciones por razón 
del servicio 0,00 0 0,00 0 0,00

24 Gastos de Publicaciones 0,00 0 0,00 0 0,00

26 Trabajos realizados por 
instituciones s.f. de 
lucro

0,00 0 0,00 0 0,00

Inversiones reales 65,14 11 248.493,43 8 180.713,22
Otros pagos realizados por 
operaciones comerciales 69,34 3 553,66 3 11.081,26

Pendientes de aplicar a 
Presupuesto 0,00 0 0,00 0 0,00

TOTAL pagos realizados en el 
trimestre 58,46 275 739.173,82 339 701.373,40

b) Intereses de demora pagados en el período: 
En el transcurso del trimestre no se han abonado intereses de demora 

provenientes de deuda comercial.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del Trimestre:

FACTURAS O DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS PENDIENTES 
DE PAGO AL FINAL DEL 
PERIODO

PERIODO 
MEDIO 
PAGO 

PENDIENTE 

DENTRO PERIODO LEGAL 
PAGO A FINAL DEL 

TRIMESTRE

FUERA PERIODO LEGAL 
PAGO A FINAL DEL 

TRIMESTRE
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(PMPP) 
(DIAS) Nº DE 

OPERACIONES
IMPORTE 
TOTAL

Nº DE 
OPERACIONES

IMPORTE 
TOTAL

Gastos en Bienes Corrientes 
y servicios 31,17 189 331.647,18 21 21.425,90

20 Arrendamientos y 
cánones 1,98 3 3.558,17 0 0,00

21 Reparaciones, 
Mantenimiento y 
Conservación

56,46 15 8.492,08 8 5.480,93

22 Material, Suministros 
y Otros 30,42 171 319.596,93 13 15.944,97

23 Indemnizaciones por 
razón del servicio 0,00 0 0,00 0 0,00

24 Gastos de 
publicaciones 0,00 0 0,00 0 0,00

26 Trabajos realizados 
por instituciones s.f. 
de lucro

0,00 0 0,00 0 0,00

Inversiones reales 62,73 19 72.235,77 2 166.328,64
Otros pagos pendientes por 

operaciones comerciales 46,37 3 29.966,84 0 0,00

Operaciones Pendientes de 
aplicar a Presupuesto 23,31 79 160.651,35 7 17.410,51

TOTAL operaciones 
pendientes de pago a 
final del trimestre

39,40 290 594.501,14 30 205.165,05

Esta Intervención eleva al Pleno relación de las facturas o documentos 
justificativos anotados en el Registro general de justificantes en fecha anterior a 
01/01/2021 sin que se haya procedido a tramitar expediente de reconocimiento de la 
obligación, derivado de la aprobación de la respectiva certificación de obra o acto 
administrativo, de conformidad con la prestación realizada.

Pendientes de 
reconocimiento obligación

Facturas o docum. justificativos al final 
del trimestre con más de tres meses de su 
anotación en registro de facturas pendientes 
del reconocimiento de la obligación (art. 
5.4 Ley 15/2010)

Período medio 
operaciones 
pendientes 

reconocimiento 
(PMOPR) Número Importe total

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 155,71 10 11.136,28

Inversiones reales 103,57 2 51.729,30

Sin desagregar 93,00 1 11.020,00

Total 109,85 13 73.885,58

CG Fecha 
Entrada Justificante Nombre Descripción Importe 

Factura

ED 28/11/2019 F/2019/3015 JARUFFE DE LA 
ESPRIELLA KAREN

FRA. 76/2019 DE 28/11/19 
TALLER ESTAMPACIÓN 
DE CAMISETAS EN LA 
SEMANA DE CIUDADES 
EDUCADORAS

350,00
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CG Fecha 
Entrada Justificante Nombre Descripción Importe 

Factura

ES 27/12/2019 F/2019/3560 SALA ALEMANY 
MANUEL

FRA. F190000982 DE  
26/12/219, MATERIAL 
ELECCIONES GENERALES 
10 NOVIEMBRE 2019

115,80

CM 04/03/2020 F/2020/546
CENTRO ESPAÑOL DE 
DERECHOS 
REPROGRAFICOS

Enseñanza musical. Grado 
superior (Enseñanza musical. 
Grado inicial) / Enseñanza 
musical. Grado inicial

1.544,38

MA 02/12/2020 F/2020/3238
RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS, S.A.U ( 
RESSA)

FRA. 2020-724-101632629 
DE 30-11-2020. 
SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 
VEHICULOS DE LA 
UNIDAD DE SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO

634,58

OM 17/12/2020 F/2020/3473
NERCO 
INFRAESTRUCTURAS 
SL

-Factura correspondiente a la 
CERTIFICACIÓN Nº2 MES 
DE NOVIEMBRE de las 
""Obras de restauración 
integrada del monte El C

46.123,59

MA 18/12/2020 F/2020/3480 TALLERES BALFER SL

FR. EMIT-FV1490 DE 
18/12/2020. REPARACION 
DE VEHICULO 
INCORPORADO AL 
SERVICIO RENAULT 4322 
JHB KM 80897

1.648,53

MA 18/12/2020 F/2020/3503
EXCAVACIONES Y 
DEMOLICIONES 
MARTINEZ S.L.

FRA. A2020340 DE 
18/12/2020. SERVICIO DE 
HORAS DE MAQUINA Y 
CAMION PARA LIMPIEZA 
SOLARES Y VIAS 
PUBLICAS

1.694,00

21/12/2020 F/2020/3512 CREASTILSUMINISTRO 
S.L.

PIZARRA SKINSHAPE 72 X 
115 SUPERFICIE LACADA ( 
COLOR AZUL FORMA DE 
NUBE ) / ARMARIO 
METALICO PORTALLAVES 
36 LLAVES ( MED

5.605,71

MA 22/12/2020 F/2020/3536 MACAR MATERIAL 
ELECTRICO, S.L

FRA 20FV330 DE 
30/10/2020. SUMINISTRO 
DE MATERIALES 
ELECTRICOS PARA 
REPARACIONES DE LA 
UNIDAD DE SERVICIOS Y 
MANTENIMIEN

1.948,73

28/12/2020 F/2020/3574 CEDES AGUA, S.L.

FRA A202-178732 DE 21-12-
2020. SERVICIOS DE 
DESATASCO Y LIMPIEZA 
DE ALCANTARILLADO EN 
CALLE ELDA

1.080,20

PE 28/12/2020 F/2020/3585 GABINETE DE Pruebas COVID-19 -  PCR a 11.020,00
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CG Fecha 
Entrada Justificante Nombre Descripción Importe 

Factura
PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES 
S.L.U.

personal municipal y otro 
personal externo que presta 
servicios en Dependencias 
Municipales.

30/12/2020 F/2020/3596 REPSOL BUTANO S.A.

FRA. 033220083402 DE 30-
12-2020. SUMNISTRO Y 
REPOSICION DE 
BOMBONAS DE GAS PARA 
EL POLIDEPORTIVO

282,70

AL 31/12/2020 F/2020/3600 FRANCISCO AYELA 
RODRIGUEZ

FRA 272/20 DE FECHA 
09/12/2020, OBSEQUIO 
NAVIDAD (QUESOS).

1837,36

d) Periodo Medio de Pago a proveedores durante el Trimestre:

Ratio de Operaciones Pagadas 36,62

Importe de Operaciones Pagadas 1.429.260,85

Ratio de Operaciones Pendientes de Pago 92,32

Importe de Operaciones Pendientes de Pago 75.875,15

Periodo Medio de Pago de la Entidad 39,43

DATOS CORRESPONDIENTES A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y 
LA VIVIENDA DE MUTXAMEL, S.L. (EMSUVIM), de acuerdo con la información 
facilitada por el Gerente de la misma:

EMSUVIM
EJERCICIO 2021. TRIMESTRE 1º

a) Pagos realizados en el Trimestre

Dentro Período Legal 
Pago

Fuera Período Legal 
Pago

Pagos Realizados en el Periodo
Periodo 

Medio Pago 
(PMP) (días) Nº de 

pagos
Importe 

total
Nº de 
pagos Importe total

Aprovisionamientos y otros gastos de 
explotación 7,19 103 40.195,18 1 15,80

Adquisición del inmovilizado material e 
intangible 0,00 0 0,00 0 0,00

Sin desagregar 0,00 0 0,00 0 0,00
Total 7,19 103 40.195,18 1 15,80
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b) Intereses de demora pagados en el período: 
En el transcurso del trimestre no se han abonado intereses de demora 

provenientes de deuda comercial.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre

Dentro período legal Fuera período legalFacturas o Documentos 
Justificativos Pendientes de Pago al 
Final del Período

Período 
Medio Pago 
Pendiente 
(PMPP) 
(días)

Nº de 
Operaciones

Importe 
total

Nº de 
Operaciones

Importe 
total

Aprovisionamientos y otros gastos 
de explotación 1,00 3 523,80 0 0,00

Adquisición del inmovilizado 
material 0,00 0 0,00 0 0,00

Sin desagregar 0,00 0 0,00 0 0,00

Total 1,00 3 523,80 0 0,00

3.4.6. Modificación de Ordenanzas Fiscales.
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.04.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 21.04.2021, 
que dice:

 
“Con fecha 14/04/2021 se dicta por la Concejala del Área Financiera y 

Presupuestaria la siguiente Providencia: 

“Desde esta Concejalía se tiene la intención de modificar las siguientes 
Ordenanzas Fiscales Reguladoras:

Del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
En el Pleno de 28 de mayo de 2020, se aprobó, entre otros puntos, la moción 

presentada por los Grupos Municipales de PSOE- COMPROMIS-PODEM. 

Esta moción propone la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en el 
sentido de incrementar la bonificación establecida en el artículo 16 de la misma,   de un 
50% sobre el importe de la cuota de este impuesto en las transmisiones de terrenos, y en 
la transmisión y constitución de derechos reales de goce limitativo de dominio, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los cónyuges, descendientes 
y adoptados y de los ascendientes y adoptantes hasta segundo grado de consanguinidad, 
con las condiciones en él establecidas, a una bonificación del 95% .

En cumplimiento de lo establecido en  el artículo 80.3 del ROM  “Las mociones 
tendrán ordinariamente por objeto el pronunciamiento del Pleno sobre la necesidad de 
iniciar actuaciones con una o más finalidades determinadas, careciendo de la eficacia 
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precisa para la adopción inmediata de acuerdos que exijan informes técnicos, 
económicos o jurídicos, necesarios para garantizar la oportunidad, posibilidad o 
legalidad de los pronunciamientos del acuerdo a adoptar, y sirviendo, en estos casos, el 
certificado de aprobación por el Pleno, de resolución inicial de oficio de un expediente 
que, tras su instrucción, se someterá al órgano municipal competente.”, 

Emitido informe jurídico-económico por los Negociados de Rentas y Exacciones 
y el Negociado de Intervención, en fecha 30-06-2020, se pospuso la implementación por 
la situación sanitaria, no siendo el mejor momento para asumir la reducción de ingresos 
puesta de manifiesto en el citado informe. Iniciado el año 2021 dispongo llevar a cabo la 
modificación de la Ordenanza Fiscal en los mismos términos propuestos en la moción

Del Impuesto dc Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencia 
Urbanística.

También es necesario apostar, como se viene haciendo en los últimos años por 
esta Corporación y tal como ha sido solicitado por los ciudadanos dentro del Plan de 
Acción Local por el fomento de la instalación de sistemas térmicos o eléctricos 
provenientes de la energía solar en cuantas edificaciones sea posible para tratar de 
armonizar nuestro desarrollo urbanístico con el respeto al medioambiente.

Por tanto, siguiendo estos criterios que sirvieron para introducir, por acuerdo 
plenario de 27/07/2017, la bonificación del 50% en la cuota del IBI de aquellos 
inmuebles que instalaban estos sistemas de energía, se quiere ampliar esta bonificación 
al ICIO y a la Tasa de licencia urbanística en los máximos porcentajes que permita la 
legislación.

De la Tasa por ocupación con mesas y sillas y Mercadillo municipal.
Como consecuencia de la declaración del estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, aprobada por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-Cov-2, se tuvieron que tomar 
medidas excepcionales con el fin de garantizar  la protección de la salud pública, estas 
medidas implicaban sobre todo, limitaciones a la libertad de circulación,  de horario de 
apertura de locales comerciales , recreativos y de restauración. 

Para tratar de paliar, en lo que sea posible, las consecuencias económicas que las 
medidas que han tenido que adoptarse han podido suponer para familias, autónomos y 
empresas, esta Corporación tiene la intención de aprobar modificaciones en las 
Ordenanzas Fiscales directamente vinculadas con las actividades que no han podido 
ejercerse normalmente durante este periodo, por lo que junto con la Concejalía de 
Comercio se quieren tomar para este año 2021 las mismas medidas fiscales que ya se 
adoptaron para el año 2020 (Pleno 30/07/2020) en las tasas de ocupación: con mesas y 
sillas y con puestos del mercadillo ambulante semanal..
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Así, y exclusivamente para el ejercicio 2021, se propone la exención en el pago de 
la Tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa para todos los autorizados.

Respecto al Mercadillo Municipal, debido a las distintas situaciones en que han 
podido ir desarrollando su actividad desde el pasado mes de marzo, a los interesados se 
les bonificará en un 50% el importe de la Tasa correspondiente a los dos semestres de 
este ejercicio 2021.

Por todo ello, como Concejala-Delegada del Área Financiera y Presupuestaria, 
doy traslado de la presente, a los Técnicos de ésta, a los efectos de que emitan los 
correspondientes informes técnicos en aras de proceder a la aprobación de las 
modificaciones citadas.” 

Visto el Informe Jurídico-Económico suscrito en fecha 14/04/2021 por el 
Interventor Acctal. y la Tesorera Municipales, el cual obra en el expediente 
administrativo y del cual extraemos el resumen siguiente:

“Vista Providencia de la Concejalía del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 
14/07/2021 se informa:

PRIMERO.-  Fundamentación jurídica

A) La moción aprobada por el Pleno de 28 de mayo de 2020, propone la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en el sentido de incrementar la bonificación 
establecida en el artículo 16 de la misma,   de un 50% sobre el importe de la cuota de 
este impuesto en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión y constitución de 
derechos reales de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los cónyuges, descendientes y adoptados y de los ascendientes y 
adoptantes hasta segundo grado de consanguinidad, con las condiciones en él 
establecidas, a una bonificación del 95% .

1º) De conformidad con el artículo 8.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (en adelante LGT), el establecimiento, modificación, supresión y 
prórroga de las exenciones, bonificaciones, deducciones y demás beneficios o 
incentivos fiscales se regularán, en todo caso, por Ley.

2º) El artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales (en adelante 
TRLHL) establece en su apartado 1 que la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la LGT y 
en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. Y continúa diciendo el apartado 2 de dicho artículo que a 
través de sus ordenanzas fiscales las Entidades Locales podrán adaptar la normativa a 
que se refiere el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento interno 
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propio de cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir al contenido 
material de dicha normativa.

3º) El artículo 108 del mismo Texto legal establece que las ordenanzas fiscales 
podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa 
de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes.

Así mismo el apartado 6. del mismo artículo nos dice en que en la ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto se especificarán los restantes aspectos sustantivos y 
formales a que se refiere el apartado anterior.

Por lo que jurídicamente, la moción aprobada por el Pleno de 28/05/2020 
proponiendo un porcentaje de bonificación del 95% se ajusta a la legalidad al tomar el 
porcentaje máximo permitido por la Norma,

La citada moción no añade ninguna otra variación sobre los requisitos exigidos 
por el Ayuntamiento de Mutxamel para beneficiarse de la citada reducción sobre la 
cuota íntegra del impuesto y que vienen establecidos en el artículo 16 de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto como son: 

“a).- Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la cuota correspondiente 
a la  transmisión de la vivienda habitual del causante hasta la fecha del 
devengo del impuesto, acreditado este hecho por el certificado de 
empadronamiento.

  b).- El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la 
declaración del impuesto se presente en los plazos legales establecidos en 
esta ordenanza.”

4º) Continuamos el presente con la repercusión económica que supondría el 
establecimiento de esta bonificación:

Utilizamos para el cálculo los datos de recaudación del último ejercicio 2020, así 
sobre una liquidación total por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana de 1.385.487,40 €, el importe correspondiente  a 
liquidaciones giradas en concepto de trasmisiones mortis causa ha supuesto un importe 
de 281.916,43€ de las cuales, a un 16,17%,  se les ha aplicado la bonificación del 50%  
sobre la cuota íntegra, lo que se traduce en una menor recaudación de aproximadamente 
45.576,16€.

La ampliación del porcentaje de bonificación del 50% al 95 % supondría 
disminuir la recaudación en 41.018.52€ más al importe arriba citado.

B) Respecto a la modificación propuesta por la Concejalía de Hacienda en aras de 
incentivar el uso de la energía solar tanto para uso térmico como eléctrico, el TRLHL en 
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el artículo 103.2b) establece “Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta 
bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor 
incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente”.

Recogiendo el último párrafo del artículo que los restantes aspectos sustantivos y 
formales de la bonificación, se establecerán por Ordenanza Fiscal.

Debe quedar reflejado, lógicamente, que esta bonificación se aplicará 
exclusivamente a aquellos supuestos en que el uso de estas instalaciones no sea 
obligatorio por los códigos de edificación. 

Igualmente, se tendrá en cuenta para la mejor eficacia en la gestión de dicho 
impuesto, que los interesados que soliciten su aplicación deban desglosar en el 
presupuesto de ejecución material el importe correspondiente a estas instalaciones 
específicas.

En cuanto a la gestión y a iniciativa municipal dicha bonificación se aplicará en el 
momento de la solicitud de la licencia municipal o en el de la presentación de la 
declaración responsable.

Esta bonificación será rogada y exclusivamente en el momento de la solicitud.

Respecto a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Licencias Urbanísticas, y sin 
perjuicio de todo lo informado anteriormente, recogerá en similares términos lo 
establecido respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras y ello a 
tenor de lo dicho en el artículo 103.5 del TRLHL que acuerda que los Ayuntamientos 
podrán establecer en sus Ordenanzas Fiscales sistemas de gestión conjunta y coordinada 
del ICIO y de la Tas correspondiente al otorgamiento de la licencia.

No existen datos detallados de lo que supondría en términos económicos la 
aplicación de esta bonificación, pero se estima que la posible merma recaudatoria se 
verá compensada con un mayor número de solicitudes de autorización para este tipo de 
instalación, en todo caso el importe de descenso recaudatorio por su cuantía será casi 
simbólico respecto al total de la recaudación por estos conceptos.

C) Como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre,  por el que declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-Cov-2, prorrogado por 
Consejo de Ministros del 03 de noviembre hasta el 09 de mayo de 2021, establece unas 
serie de medidas restrictivas en ciertos establecimientos y actividades que pueden tener 
un impacto directo en la reducción drástica de los brotes epidémicos y los casos 
asociados vinculados a tales contextos.
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En el ámbito de la Comunidad Valenciana, la Consellería de Sanidad Universal y 
Salud Pública, como autoridad competente autorizada por el Gobierno de la Nación, ha 
ido implementando durante este periodo distintas medidas restrictivas en relación al 
horario de apertura y aforo de los locales de comercio no esenciales, así como en el 
sector hostelero.

El impacto de la evolución de las crisis del covid-19 sobre el sector de la 
hostelería y el comercio mediante puestos en la vía pública, pilares importantes de la 
economía municipal, ha sido muy significativo, ocasionando que, sin medidas de apoyo 
al sector por parte de la Administración, muchos de estos establecimientos se verían 
abocados al cese de su actividad.

Los Ayuntamientos pueden contribuir a minimizar este daño, dentro de sus 
posibilidades, adoptando medidas que apoyen a los autónomos y empresas de tejido 
hostelero y comercial municipal. 

Es importante el papel que juega en esta reactivación las autorizaciones 
concedidas para la ocupación por mesas y sillas del dominio público, y la reubicación 
del mercadillo municipal en nuevas instalaciones que permiten mantener las 
condiciones para garantizar la salud pública.

Como hemos dicho anteriormente el artículo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria, dispone que se regularán en todo caso por ley: d) El 
establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exenciones, reducciones, 
bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales.

El artículo 22 establece que son supuestos de exención aquellos en que, a pesar de 
realizarse el hecho imponible, la ley exime del cumplimiento de la obligación tributaria 
principal.

La normativa actual no permite a los Ayuntamientos establecer beneficios fiscales 
fuera de los recogidos en la propia norma, de ahí la propuesta de la FEMP al Gobierno 
para que la legislación permita a las Entidades Locales la habilitación para modificar las 
ordenanzas fiscales pudiéndose establecer beneficios fiscales motivados por el estado de 
alarma. 

Sin embargo, el artículo 24 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
regula el importe de las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local, y establece que, para su determinación, se tomará como 
referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o 
aprovechamiento.

En general, el importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la 
realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible 
del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación 
recibida. 
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El Ayuntamiento de Mutxamel, acordó la reapertura del Mercadillo Municipal, 
aunque con las limitaciones y restricciones necesarias, el 6 de mayo del 2020, 
permaneciendo dichas condiciones hasta la fecha.

Así, si las autorizaciones concedidas para la ocupación de la vía pública, para las 
Mesas y Sillas y el Mercadillo, se ven modificadas de forma significativa, en aplicación 
del propio art 24 del TRLHL referido, entendemos que las tarifas deben reducirse para 
reflejar los verdaderos supuestos de cumplimiento del hecho imponible.

Continuamos el presente con la repercusión económica que supondría el 
establecimiento de estas modificaciones en las Ordenanzas Fiscales:

a) Tasa puestos mercadillo ambulante, se pretende bonificar, para el ejercicio 
2021, un 50 % las tasas de los puestos fijos del mercadillo municipal semanal 
que tienen concedida licencia anual.

Para cuantificar la merma en la recaudación de la implantación de esta 
medida, vamos a hacer la comparación con los datos del ejercicio 2020, sin 
bonificaciones por la situación sanitaria, por lo que la bajada del 50% 
supondría una menor recaudación de 8.082,03 € en el año 2021.

b) Tasa por ocupación con mesas y sillas, se pretende no pasar al cobro el año 
2021.

Esta medida supondría una reducción en la recaudación prevista en el 
Presupuesto de Ingresos del ejercicio 2021 por el concepto de esta Tasa de 
aproximadamente 22.012,55 €, que es la misma cantidad que se reflejó ya en el 
informe económico del expediente de la modificación de esta ordenanza para el 
ejercicio 2020, donde se bonificó en un 100% la tasa aprobada por el Pleno de 
30/07/2020

Se trata pues, de una excepcionalidad creada por el estado de alarma del 
COVID, de continuar con la bonificación al 100% en un sentido general, sin 
más condiciones que la propia ocupación con mesas y sillas

     
SEGUNDO.- Valoración económico-presupuestaria
De acuerdo con lo previsto en el apartado 7 del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dado que la modificación de las Ordenanzas Fiscales tiene incidencia sobre los 
ingresos de este Ayuntamiento, deben cuantificarse y valorarse sus repercusiones y 
efectos, y adecuarse al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, pronunciándose en este mismo sentido, el artículo 12.4. de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, al señalar que cuando se aprueben cambios normativos que supongan 
disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la 
aplicación de la Regla del Gasto, en los años en que se produzcan las disminuciones de 
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recaudación, deberá disminuirse en la cuantía equivalente; cantidad que, conforme a lo 
informado anteriormente, asciende aproximadamente a 71.113,10 €.

A este respecto, con independencia de que durante el presente ejercicio las 
modificaciones propuestas no afecten a la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad 
financiera al haberse suspendido la aplicación de las reglas fiscales para los ejercicios 
2020 y 2021, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de octubre 
de 2020, y a pesar del Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 
2020, que establece que para el presente ejercicio no se evaluará el cumplimiento por la 
Corporación de la regla de gasto, debe señalarse que el decremento en la recaudación 
estimado que se imputará en los capítulos correspondientes del Presupuesto de Ingresos, 
debería conjugarse con un incremento de éstos u otros tributos o, en su caso, una 
reducción de los gastos, en orden a que no se produzca una distorsión en ejercicios 
fututos en el cumplimiento de los parámetros legal y reglamentariamente establecidos: 
estabilidad presupuestaria, regla de gasto, ejecución presupuestaria, superávit 
presupuestario; fundamentalmente respecto de aquellas modificaciones no limitadas en 
el tiempo que se aprueben, en su caso, con vocación de permanencia.”

Considerando que, el órgano competente para resolver es el Pleno de la 
Corporación a tenor del artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
la Bases de Régimen Local.

Visto todo lo anterior, desde esta Concejalía, SE PROPONE:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de las siguientes 
Ordenanzas Fiscales:

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA.

Modificar el artículo 16, quedando redactado como sigue:

“Artículo 16.-
Se establece una bonificación de un 95% sobre el importe de la cuota de este 

impuesto en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión y constitución de 
derechos reales de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los cónyuges, descendientes y adoptados y de los ascendientes y 
adoptantes hasta segundo grado de consanguinidad, en las siguientes circunstancias:

a) Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la cuota correspondiente a la 
transmisión de la vivienda habitual del causante hasta la fecha del devengo del 
impuesto, acreditado este hecho por el certificado de empadronamiento. 

b) El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la declaración 
del impuesto se presente en los plazos legales establecidos en esta ordenanza.”
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Siendo la nueva redacción de la Disposición Final la siguiente:

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Reguladora, con sus correspondientes modificaciones, 

entrará y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa, 
en virtud del acuerdo plenario de 29/04/2021, el mismo día de su publicación en el 
B.O.P.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Se crea un nuevo apartado en el artículo 6, con la siguiente redacción:

“Artículo 6.- Bonificaciones:
e) Se establece una bonificación del 95% a favor de las construcciones, 

instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a 
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación de la Administración competente.

No procederá la aplicación de esta bonificación cuando la instalación de estos 
sistemas sea obligatoria por la normativa.

La bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las 
construcciones, instalaciones y obras desinadas estrictamente a dicho fin. Para gozar de 
esta bonificación el interesado deberá aportar un desglose del presupuesto en el que se 
especifique el coste que supone la construcción, instalación u obra objeto de bonificación.

Esta bonificación será de carácter rogado y deberá presentarse exclusivamente en el 
momento de la solicitud de la licencia urbanística o en el de la presentación de la 
declaración responsable.

Excepcionalmente, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.1 de esta 
ordenanza, esta bonificación se aplicará y se liquidará en el momento de la presentación de 
la solicitud de la licencia correspondiente.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, la bonificación a la que se refiere el apartado anterior.”

Siendo la nueva redacción de la Disposición Final la siguiente:

DISPOSICIÓN FINAL
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La presente Ordenanza Reguladora, con sus correspondientes modificaciones, 
entrará y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa, 
en virtud del acuerdo plenario de 29/04/2021, el mismo día de su publicación en el 
B.O.P.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 
URBANÍSTICAS O POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL 
POR LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE O 
COMUNICACIÓN PREVIA.

Se modifica el artículo 7 con la siguiente nueva redacción:

“Artículo 7.- Bonificaciones:
  Se establece una bonificación del 95% a favor de las solicitudes de licencia o 

declaraciones responsables referentes a construcciones, instalaciones u obras en las que 
se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente.

No procederá la aplicación de esta bonificación cuando la instalación de estos 
sistemas sea obligatoria por la normativa.

La bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las 
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin. Para gozar de 
esta bonificación el interesado deberá aportar un desglose del presupuesto en el que se 
especifique el coste que supone la construcción, instalación u obra objeto de bonificación.

Esta bonificación será de carácter rogado y deberá presentarse exclusivamente en el 
momento de la solicitud de la licencia urbanística o en el de la presentación de la 
declaración responsable.

Siendo la nueva redacción de la Disposición Final la siguiente:

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Reguladora, con sus correspondientes modificaciones, 

entrará y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa, 
en virtud del acuerdo plenario de 29/04/2021, el mismo día de su publicación en el 
B.O.P.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDISTRIAS CALLEJERAS 
Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.
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Modificar la Disposición Transitoria Única, con la siguiente nueva redacción:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
Exclusivamente para el año 2021 se bonifica en un 50% la cuota regulada por 

asistencia semestral de los puestos fijos del mercadillo municipal semanal en el artículo 
5.B) 3. de la presente Ordenanza Fiscal.

Siendo la nueva redacción de la Disposición Final la siguiente:

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Reguladora, con sus correspondientes modificaciones, 

entrará y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa, 
en virtud del acuerdo plenario de 29/04/2021, el mismo día de su publicación en el 
B.O.P. y surtirá efectos desde el 01/01/2021.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN 
DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA.

Modificar el artículo 6 de la Ordenanza con la siguiente nueva redacción:

“Artículo 6. Bonificaciones
Exclusivamente para el año 2021, y para todas las autorizaciones concedidas y 

referidas a periodos de ocupación comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de este año, se aplicará una bonificación general del 100% sobre el importe de la cuota 
líquida de la tasa.”

Siendo la nueva redacción de la Disposición Final la siguiente:

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Reguladora, con sus correspondientes modificaciones, 

entrará y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa, 
en virtud del acuerdo plenario de 29/04/2021, el mismo día de su publicación en el 
B.O.P. y surtirá efectos desde el 01/01/2021.

SEGUNDO.- Una vez aprobada la propuesta realizada por la Concejalía de 
Hacienda, deberá procederse a la publicación de las modificaciones de las Ordenanzas 
Fiscales en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de máxima tirada provincial, 
a los efectos, de que en el plazo de treinta días los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas como así establece el 
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art. 17 puntos 1 y 2 del R.D.L. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. -  Una vez finalizado el plazo de exposición al público, regulado en el 
apartado anterior, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos que 
procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva de las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el 
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, el presente acuerdo provisional se 
entenderá automáticamente elevado a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo 
expreso, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, mediante nuevo edicto, 
dichos acuerdos y el texto íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales, 
todo ello de conformidad con los puntos 3 y 4 del artículo 17 del citado texto legal.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.5. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)

3.5.1.  Resolución de alegaciones y aprobación Declaración del Incumplimiento 
por caducidad de la obligación de urbanizar de la AIU Sector Convent de Sant Francesc.

Vista la propuesta de fecha 20.04.2021, objeto de este expediente, dictaminada 
por la comisión del Área de Territorio, Ambiental y Ciudad de fecha 21.04.2021, que 
dice:

ANTECEDENTES

1º. 3 de diciembre de 2020. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por el que se 
acuerda iniciar el expediente declarativo del Incumplimiento por caducidad de la 
obligación de urbanizar de la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector “Convent de 
Sant Francesc” de Mutxamel y se otorga un plazo de audiencia de 15 días hábiles al 
urbanizador y a los afectados en el mismo.

2º. 9 de diciembre de 2020. Se practican en tiempo y forma cada una de las 
notificaciones del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 03.12.20. (PRP 
2020/3111).

3º. 13 y 14 de enero de 2021. Presentan las siguientes alegaciones:

• 13.01.21 RGE Nº 266 y 267 y 14.01.21 RGE Nº 331, 332, 333, 334, 335, 
336,337, 338, 339 Y 340. D. Ernesto María López de Atalaya Alberola en 
representación de la Agrupación de Interés Urbanístico el Convent de Sant 
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Francesc, de D. José Antonio Llorens Corbí, Dª. Mª José Llorens Corbí, D. 
Alfonso Poveda Gosálbez, D. Germán Poveda Gosálbez, Dª. Consuelo Poveda 
Gadea, Dª. Eva María Poveda Gadea y el Maset de Catarro, S.L. Presenta escrito 
de alegaciones, fundadas sucintamente en: a) Incumplimiento municipal en la 
tramitación del programa y del proyecto de reparcelación. No publicidad del 
Convenio, entendiendo con ello que el término para la presentación del Proyecto 
no ha llegado a computar; b) Oposición a la Declaración de incumplimiento, 
solicitando la petición del Dictamen al Consell Jurídic Consultiu; c) Solicitud de 
informes que obran en el expediente; d) y e) Disconformidad con los 
antecedentes y detallan los antecedentes que a su parecer deben constar; f) 
Insisten en que no hay incumplimiento por parte de la Agrupación y falta de 
motivación en el acuerdo; g) y h) otras cuestiones, reiteración en la tramitación 
del Proyecto de Reparcelación.
• 14.01.21 RGE Nº 318. Dª. Elena Brotons Pastor y Dª. Francisca Brotons 
Pastor, presentan escrito de alegaciones confirmando que han transcurrido con 
creces los plazos totales y parciales de ejecución del Programa, solicitan la 
suspensión de la ejecución de los avales por entender no ser imputable 
directamente el incumplimiento al urbanizador.
• 14.01.21 RGE Nº 329. D. Eduardo Medina Correcher, en nombre y 
representación de Dª. Ana Rubio Rocamora, presenta alegaciones apoyando el 
acuerdo notificado para revocar la condición de urbanizador a la Agrupación, 
solicitando incautar las garantías prestadas para reparar los perjuicios 
ocasionados a los propietarios como consecuencia de la actuación culpable del 
urbanizador.

4º. 26 de enero de 2021. RGS nº 317. Oficio del Concejal Delegado de Planeamiento y 
Gestión Urbanística por el que se le comunica a la Agrupación de Interés Urbanístico, 
que en atención a su solicitud realizada en el escrito de alegaciones (RGE nº266 de 
13.01.21) tiene a su disposición los documentos solicitados a través de la carpeta 
ciudadana, otorgándoles un plazo de 5 días hábiles a efectos de presentar las alegaciones 
que consideren oportunas. Consta justificante de evidencia de notificación recibida y 
aceptada en la misma fecha 26.01.21.

5º. 2 de febrero de 2021. Se publica Anuncio de notificación del Acuerdo de la JGL de 
fecha 03.12.20 en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado nº 28 a los 
efectos del artículo 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mercedes Marco Brotons.
María Dolores Climent Mora.
José Martínez Fos.
Encarnación Forner Sala.
José Manuel Medina Bernabeu.
Herederos de María Loreto Brotons Quereda.
Antonio Juan Antón
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6º.  11 de febrero de 2021. Informe técnico del Arquitecto municipal por el que se 
ratifica en su informe de fecha 16.03.17 relativo al cálculo de la posible sanción por 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en el Convenio Urbanístico suscrito entre 
la A.I.U. Convent de Sant Francesc y el Ayuntamiento.

7º. 11 febrero de 2021. Certificado de la Secretaria Accidental de la Corporación sobre 
el resultado del plazo de exposición pública tras la notificación del acuerdo a los 
interesados, diligenciado por la TAG Jefa del Servicio Jurídico Administrativo de 
Urbanismo, habiéndose presentado 3 alegaciones y publicándose en el BOE núm. 28 de 
02.02.21 Edicto de Desconocidos.

8º. 16 de febrero de 2021. Informe Propuesta de acuerdo suscrita por la TAG Jefa del 
Servicio Jurídico Administrativo de Urbanismo, a la que se adhiere la Secretaria Acctal. 
de la Corporación, de resolución de alegaciones y aprobación de la Declaración  de 
incumplimiento por caducidad de la obligación de urbanizar de la AIU sector Convent 
de Sant Francesc que se eleva al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana a 
los efectos de solicitar el preceptivo Dictámen.

9º. 19 de febrero de 2021. Decreto nº 2021/232 del Concejal Delegado de 
Planeamiento y Gestión Urbanística por el que resuelve la suspensión del procedimiento 
Declarativo del incumplimiento por caducidad de la obligación de urbanizar de AIU 
Sector Convent de Sant Francesc.

El mismo día se practican, en tiempo y forma, las notificaciones del Decreto nº 
2021/232 a los interesados que figuran en el expediente, publicándose Edicto de 
notificaciones infructuosas en el BOE nº 85 de 09.04.21.

Asimismo, mediante Oficio (RGS Nº 1346)  suscrito por el Concejal Delegado 
de Planeamiento y Gestión Urbanística de fecha 19.02.21, se solicita al Consell Jurídic 
Consultiu la emisión del preceptivo Dictamen. (Acuse de recibo de 23.02.21)

10º. 19 de abril de 2021. RGE nº 3945. Dictamen del Consell Jurídic Consultiu por el 
que se concluye que procede declarar la resolución del contrato adjudicado a la 
Agrupación de Interés Urbanístico del sector Convent de Sant Francesc por 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales.

11º. 20 de abril de 2021. Decreto nº 2021/493 por el que se resuelve levantar la 
suspensión del procedimiento Declarativo del incumplimiento por caducidad de la 
obligación de urbanizar de AIU Sector Convent de Sant Francesc, notificar a los 
interesados con traslado del Dictamen emitido por el Consell Jurídic a los efectos de su 
conocimiento.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Las cláusulas contenidas en el propio contrato suscrito con la AIU,   las Bases 

Generales de programación, aprobadas definitivamente por acuerdo plenario de 
fecha 29 de septiembre de 2006, (BOP núm. 242, de 11-10-2006),  Bases 
Particulares y anuncio de licitación aprobadas por acuerdo plenario de fecha 31-
07-2007.

 Ley 5/214, de 25 de julio de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de 
la Comunitat Valenciana.

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

 Ley de la Generalitat 10/1994, de 19 de diciembre, art. 10 apartado 8, c).
 DECRETO 37/2019, de 15 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 

SEGUNDA. ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS.

 13.01.21 RGE Nº 266 y 267. y 14.01.21. RGE nº 331, 332, 333, 334, 335, 336, 
337,338, 339 y 340. D. ERNESTO MARÍA LÓPEZ DE ATALAYA 
ALBEROLA, en nombre y representación de la Agrupación de Interés 
Urbanístico del Sector “Convent de Sant Francesc” de Mutxamel, de D. José 
Antonio Llorens Corbí, Dª. Mª José Llorens Corbí, D. Alfonso Poveda Gosálbez, 
D. Germán Poveda Gosálbez, Dª. Consuelo Poveda Gadea, Dª. Eva María 
Poveda Gadea y el Maset de Catarro, S.L

Primera.- Reiteran alegaciones presentadas en el escrito de fecha 19.10.15 con RGE 
Nº 10.966. Alegan incumplimiento municipal en la tramitación del programa y del 
proyecto de reparcelación. Reiteran la no publicidad del Convenio Urbanístico, 
entendiendo por ello que el término para la presentación del proyecto de 
reparcelación no ha empezado a computar.

Esta alegación debe desestimarse analizando cronológicamente las actuaciones 
realizadas entre la AIU Convent de Sant Francesc y el Ayuntamiento de Mutxamel.

FECHA ACTUACIONES
28.02.07 RGE nº 2816. D. José Antonio Llorens Corbí en representación de la AIU del 

Sector Convent de Sant Francesc presenta escrito solicitando inicio del 
procedimiento para el desarrollo del PAI del PRI 1C adjuntando documentación 
exigida por los arts. 130 LUV y el 280 ROGU

30.11.10 Acuerdo Plenario por el que se aprueba el PAI del PRI 1C El Convent y demás 
documentación técnica complementaria (Alternativa Técnica y Proposición 
Jurídico Económica), adjudicando la condición de urbanizador a la AIU del 
Sector Convent de Sant Francesc, ratificado por acuerdo plenario de 04.07.11. 

04.02.13 
y17.03.14

Acuerdos de la Junta de Gobierno Local por los se presta conformidad a las 
garantías exigidas a la Agrupación en cumplimiento de las obligaciones del PAI 
del PRI 1c
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18.09.14 Firma Convenio urbanístico. Calendario de Plazos: Presentación Proyecto 
Reparcelación: 2 meses desde la finalización del plazo de información concedido 
a los propietarios para adherirse al programa. (3 meses)

13.10.14 RGE Nº 12.203. Solicitud informe legislación aplicable para tramitar el Proyecto de 
Reparcelación.

09.12.14 RGS Nº 9742.Oficio del Concejal remitiendo informe de la TAG de fecha 07.11.14 
en contestación a la normativa aplicable, y cómputo de plazos para la 
presentación y tramitación del Proyecto de Reparcelación, referidas a la vigente 
ley 5/2014 y no a la Ley16/2005. (Acuse de recibo de 15.12.14)

14.01.15 RGE Nº 354. Solicitud prórroga plazo 15 días.
14.01.15 RGS Nº228. Oficio del Concejal otorgando ampliación de plazo solicitada de 15 

días a partir del siguiente a la recepción de la notificación (Acuse recibo 14.01.15)
02.02.15 RGE N 1024. Comunican que han realizado las comunicaciones conforme el  arts. 

141 y ss LOTUP.
16.04.15 RGE Nº 3584. Aportan listado notificaciones realizadas con fecha de recibí y 

edicto a publicar con respecto de los desconocidos. (Posteriormente publicado 
BOP nº86 de 07.05.15)

10.06.15 RGS nº 4502. Oficio del concejal remitiendo escritos presentados por los 
propietarios. (Acuse de recibo: 16.06.15) y concediendo plazo de 10 días para la 
presentación del Proyecto de Reparcelación.

22.06.15 RGE Nº 7190. Escrito de alegaciones con respecto al plazo concedido.
16.07.15 RGS nº 5414. Oficio Concejal comunicando lo informado por la TAG respecto al 

cómputo de plazos, concluyendo: El cómputo de plazo máximo de 2 meses 
para la presentación del P. Reparcelación y expropiación de los propietarios 
no adheridos, se entiende agotado el 07.07.15, contado desde la última 
publicación del Edicto en el BOE nº 86 de 07.05.15.  
Se le advierte que la demora por el Urbanizador en la presentación del Proyecto 
supondrá incumplimiento grave de sus deberes esenciales fijados en el Programa. 
(Acuse de recibo 28.07.15)

12.08.15 RGE Nº 9059. Presentación Proyecto de Reparcelación Forzosa.
07.09.15 RGS Nº 6692 Oficio del Concejal remitiendo Informes técnico y jurídico con 

deficiencias, a subsanar en el plazo de 15 días hábiles. Se adjunta anexos 
técnicos y Copia de la Certificación solicitada del edicto publicado.(Acuse recibo 
18.09.15)

05.10.15 RGE nº 10597. Solicitan prórroga 7 días
07.10.15 RGS Nº 7149. Oficio del concejal  autorizando la prórroga 7 días hábiles para 

aportar Certificado de dominio y cargas. Expresamente se advierte de la 
imposible renovación plazo fijado para iniciar la reparcelación, procediendo la 
Corporación a resolver el inicio del procedimiento de declaración de 
caducidad(Acuse recibo 12.10.15)

19.10.15 RGE. Nº10966. Escrito de alegaciones adjuntando documentación 

Este índice cronológico evidencia el incumplimiento temporal del 
Urbanizador y su incapacidad para cumplir las obligaciones fijadas en  el 
Programa, y en extenso comprobamos:

 
I.- Desde el inicio en fecha 28 de febrero 2007, hasta el 19/10/2015 

trascurren más de 8 años sin lograr confeccionar el Proyecto de Reparcelación 
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imprescindible para ejecutar las obras de urbanización necesarias a la Unidad de 
Ejecución del PRI 1C- Convent de Sant Francesc.

El Convenio urbanístico suscrito en fecha 18.09.14, (por los problemas 
del urbanizador para prestar la garantía del PAI), recoge literalmente en su 
estipulación quinta: “Obligaciones y plazos asumidos por el Urbanizador”, 

 “Estipulación Quinta: El Urbanizador será el responsable del desarrollo y 
ejecución de las actuaciones urbanísticas señaladas en la LUV, que 
comprenderán en todo caso la de redactar los documentos técnicos que se 
establezcan en las bases, proponer y gestionar el correspondiente proyecto de 
reparcelación y contratar al empresario constructor encargado de la ejecución 
del proyecto de urbanización, y resto de actuaciones jurídicas y administrativas 
para la conversión de los terrenos en solares edificables, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 119 de la LUV y a cumplir, en desarrollo de este 
Programa, los objetivos imprescindibles señalados en el artículo 124 de la 
citada Ley.

El Urbanizador se compromete al cumplimiento del siguiente calendario de 
plazos:

1.- Presentación del Proyecto de Reparcelación: 2 meses desde la 
finalización del plazo de información a los propietarios afectados para 
manifestar su opción de pago y prestación de garantías.

2.- Pago de las indemnizaciones previas exigidas para poder practicar la 
inscripción en el Registro de la Propiedad…”

II. Respecto del cómputo del plazo para presentar la reparcelación 
forzosa que consideran no iniciado al no haberse producido la  inscripción y 
publicación del Convenio urbanístico en el Registro municipal de programas, ya 
se le informó mediante Oficio del Concejal RGS nº 5414 de 16.07.15, 
(notificado el 28.07.15).

Debe recordarse que el Convenio Urbanístico es un documento integrante 
del Programa de Actuación Integrada, junto con la Alternativa Técnica (PRI), la 
Proposición jurídica económica y el Proyecto de Urbanización, y todos ellos se 
tramitaron al amparo de la normativa urbanística vigente a su presentación- Ley 
16/2005, de 30 de diciembre (LUV).

Y la tan reiterada falta de publicidad del convenio alegada por el 
urbanizador no es cierta, dado que este trámite de información pública fue 
atendido, con toda   la documentación contenida en la Alternativa Técnica y en 
la Proposición jurídico-económica, presentada por la propia Agrupación RGE 
º1736 08.02.08, fue publicada en el BOP nº53 de 13.03.08, en el DOGV nº 5737 
de 08.04.08, y protocolizada ante el Notario D. Fernando Salvador Campderá, 
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además de  depositar  una copia en el Ayuntamiento, conforme a lo establecido 
en el art. 134 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre (LUV). 

Esta reiterada alegación sorprende además por resultar contraria a la 
Teoría de los actos propios, y querer confundirlo con el trámite final de 
“inscripción en el registro autonómico de Convenios y Programas”, que se 
modificó con la entrada en vigor de la LOTUP.

Consta en el expediente resolución expresa de la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Conselleria de Vivienda, 
Obras públicas y Vertebración del Territorio, frente a la solicitud planteada por 
este Ayuntamiento para la inscripción del PRI Convent de Sant Francesc en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico (RGE de 
27.05.16 nº 5179). 

A tal efecto, a fecha de hoy, consta toda la documentación publicada en 
la página web de la Generalitat 
http://politicaterritorial.gva.es/es/web/urbanismo/registro-autonomico-de-
instrumentos-de-planeamiento-urbanistico, en el apartado: Planeamiento 
Urbanístico en vigor municipal.

El registro de Convenios fue trasladado al ámbito municipal, y este   
Ayuntamiento conforme a reiterada jurisprudencia, interpretó que la perfección 
del Convenio Urbanístico cristalizó en el momento de su suscripción por las 
partes intervinientes, momento en el que prestan conformidad a las 
estipulaciones establecidas en el mismo, en nuestro supuesto, el convenio es 
eficaz desde su firma el 18.09.14, y en consecuencia, plenamente exigible el 
cumplimiento de sus obligaciones.

En este sentido, señalar la reiterada doctrina seguida por el Alto Tribunal: 
"Como señala la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 2011 (rec. 
3722/2009), los convenios urbanísticos tienen naturaleza contractual, como ya 
ha tenido ocasión de afirmar dicha Sala. Dada dicha naturaleza, deben asumir, 
por reciprocidad, las obligaciones inherentes a dichas actuaciones urbanísticas, 
sobre todo si ello es consecuencia de un convenio urbanístico celebrado 
conforme al art. 1255 del Código Civil y 243 de la Ley 9/2001, en cuanto 
consagran la posibilidad de libre pacto por parte de las Administraciones 
Públicas con sometimiento a los principios de buena administración.

Lo cierto es que el convenio una vez firmado, nace al mundo jurídico 
como acuerdo de voluntades, pues se perfecciona por el mero consentimiento, 
siempre que concurran los requisitos de validez conforme a los artículos 1258 y 
1261 del Código Civil y desde entonces tiene fuerza vinculante para las partes 
(ver STS, Sala 3ª, Secc. 6ª, de 26 de octubre de 2005, rec. 2.188/2001 )”

Suscrito el convenio en fecha 18.09.14, el urbanizador debía acreditar, en 
el plazo de un mes, el resultado de las opciones de pago dadas a los propietarios 
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y su adhesión o no al Programa, e incorporar, las indemnizaciones previas a los 
que declinasen participar en el mismo, para incluir estos terrenos en el Proyecto 
de Reparcelación. 

Pero lejos de tener previsto este trámite obligatorio, la AIU omite de 
forma reiterada incluir los suelos necesarios en el Proyecto de Reparcelación 
presentado, y por supuesto incluir las indemnizaciones previas indispensables.

Tras la publicación en el BOE del anuncio de notificación a desconocidos 
(BOE nº 86 de 07.05.15) se consideró agotado el plazo de 2 meses para presentar 
el Proyecto de Reparcelación en fecha 07.07.15, sin constar en el expediente 
tramitado la presentación del Proyecto de Reparcelación conforme a las 
indicaciones realizadas por esta Administración.

Por todo lo expuesto, se desestima la alegación formulada.

Segunda.- Oposición a la declaración del incumplimiento por caducidad de la  
obligación de urbanizar de la agrupación. Necesidad de solicitar Dictamen al 
Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

Efectivamente, una vez manifestada la voluntad expresa de oposición del 
urbanizador, resulta preceptivo la solicitud del Dictamen al Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana, como impone el artículo 10, apartado 8, 
letra c) de la Ley de la Generalitat 10/1994, de 19 de diciembre, así como el 
artículo 164.1 de la LOTUP. Se estima esta alegación.

Tercera.- Solicitud de informes que se indican en la resolución de fecha 03.12.20.

En atención a la presente alegación, se pone a su disposición (Oficio RGS nº 
317 de 26.01.21, notificado en la misma fecha) en la carpeta ciudadana los 
documentos solicitados, concediéndole un plazo de 5 días hábiles para la 
presentación de alegaciones. Consta justificante de evidencia de notificación 
recibida y aceptada en la misma fecha, 26.01.21. Se estima la presente 
alegación.

Cuarta y Quinta.- Rechazo Antecedentes indicados en el acuerdo municipal  de 
fecha 03.12.20. Breve resumen de los antecedentes a partir de octubre de 2014.

Como bien se expone al final de la resolución, el acto administrativo que 
se notifica, tiene naturaleza de mero acto de trámite, constando de manera 
extensa cada uno de los antecedentes que han originado el presente 
procedimiento en el informe jurídico de la TAG Jefa del Servicio Jco–
administrativo de Urbanismo de 30 de noviembre de 2020 que consta en el 
expediente y al cual se le ha dado acceso (RGS nº 317 de 26.02.21) sin que 
hayan presentado nuevas alegaciones. 

Se desestiman las alegaciones.
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Sexta, Séptima y octava.- Insisten en que no hay incumplimiento por parte de la 
Agrupación. Otras circunstancias. Nulidad por falta de motivación y anulabilidad 
por indefensión.

Todas las aseveraciones de la Agrupación para justificar la demora en la 
presentación del Proyecto de reparcelación por el cambio de normativa 
urbanística, las dudas en los cómputos de los plazos, la falta de inscripción del 
Programa o de publicidad del Convenio, y el haber dejado transcurrir los plazos, 
resultan inadmisibles puesto que con la adjudicación del Programa el 
urbanizador debía cumplir todas y cada una de las obligaciones que la misma 
conlleva y en los plazos establecidos en el Convenio.

Con respecto a la nulidad por falta de motivación, citar la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 11 de febrero de 2011 (recurso nº161/2009) que expone:

“Siguiendo con las exigencias propias de la motivación, debemos añadir 
que la motivación puede contenerse en el propio acto, o bien puede realizarse 
por referencia a informes o dictámenes, ex artículo 89.5 de la Ley 30/1992, 
cuando se incorporan al texto de la misma. Ahora bien, esta exigencia de la 
incorporación de los informes, contenida en el mentado artículo 89.5 “in fine”, 
ha sido  matizada por la jurisprudencia de este Tribunal Supremo –Sentencias 
de 21 de noviembre de 2005, 12 de julio de 2004, 7 de julio de 2003, 16 de abril 
de 2001 y 14 de marzo de 2000— en el sentido de considerar que si tales 
informes constan en el expediente administrativo y el destinatario ha tenido 
cumplido acceso al mismo, la motivación mediante esta técnica “in aliunde” 
satisface las exigencias de la motivación, pues permite el conocimiento por el 
receptor del acto de la justificación de lo decidido por la Administración.”

En el presente caso, NO EXISTE FALTA DE MOTIVACIÓN. La 
resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 03.12.20 que se notifica, 
resuelve, entre otros, “Conservar e incorporar al nuevo expediente los informes 
jurídico y técnico de fechas 22.08.16 y 16.03.17 y 13.12.17, así como del 
Dictamen emitido por el Consell Jurídic Consultiu en fecha 12.07.17 (RGE nº 
7404 de 18.07.17)” y, como se ha expuesto en la contestación a la alegación 
tercera por la que solicitaban el acceso a dicha documentación, se ha dado 
cumplimiento a su derecho de acceso por Oficio del Concejal Delegado de 
Planeamiento y Gestión Urbanística de fecha 26.01.21 (RGS nº 317, con recibí 
el mismo día). Por tanto, el Ayuntamiento hace suya, en la citada resolución, la 
motivación contenida en dichos informes y dictámenes, otorgando acceso de los 
mismos a los alegantes. 

Con respecto a la anulabilidad por indefensión, exponer la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 48/1986, de 23 de abril,  que señaló que "una 
indefensión constitucionalmente relevante no tiene lugar siempre que se 
vulneren cualesquiera normas procesales, sino sólo cuando con esa vulneración 
se aparejan consecuencias prácticas consistentes en la privación del derecho de 
defensa y en un perjuicio real y efectivo de los intereses del afectado por 
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ella" Este Tribunal sigue reiterando que para que "una irregularidad procesal o 
infracción de las normas de procedimiento alcance relevancia constitucional 
debe producir un perjuicio real y efectivo en las posibilidades de defensa de 
quien las denuncie" (por todas, Sentencias TC 233/2005, de 26 de septiembre, 
o 130/2002, de 3 de junio).

Por tanto, solo la indefensión material tiene trascendencia en la 
vulneración del derecho de defensa, pues únicamente cuando la actuación o 
decisión judicial haya causado una real indefensión material impidiendo a la 
parte a quien afecta ejercitar efectivamente su derecho de defensa, se podrá 
proclamar que se le ha colocado en situación de indefensión y podrá hacer valer 
la vulneración de ese derecho fundamental para conseguir su sanación, con la 
producción de los efectos derivados de tal reconocimiento.

"La indefensión, como vicio procedimental invalidante, ha de tener un 
carácter material y no meramente formal y debe haber dejado al afectado en 
una situación tal que le haya sido imposible alegar o defenderse, con 
exposición de cual hubiera sido la situación a la que podría haberse llegado de 
cumplirse los requisitos legales" (Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
septiembre de 2007).

Son incontables las resoluciones del Tribunal Constitucional que resaltan 
esa esencial circunstancia de producción de efectiva indefensión material para 
que la infracción productora de ella tenga trascendencia constitucional y pueda 
ser declarado el amparo de quien recurre a tal última instancia en solicitud de 
reparación de la lesión de su derecho fundamental. "La ausencia u omisión de 
derechos fundamentales descritos en el artículo 24 de la Constitución solo 
podrán ser relevantes en la medida en que generen indefensión material 
(Sentencias 94/1983, 14 de noviembre; 70/2002, 3 de abril; 18 de junio y 24 de 
septiembre de 2007).

En el presente caso, NO EXISTE INDEFENSIÓN MATERIAL 
ALGUNA, dado que los alegantes han ejercido su derecho de alegación en 
tiempo y forma, sin habérseles privado la participación en el presente 
procedimiento, tras la notificación de la resolución objeto de las presentes 
alegaciones. Así mismo se les ha otorgado un nuevo plazo de 5 días hábiles para 
presentar nuevas alegaciones tras la puesta  a su disposición de los documentos 
obrantes en el expediente administrativo.

Por todo lo expuesto, se desestiman las alegaciones.

Novena.- En cuanto al Proyecto de Reparcelación e informes de los funcionarios 
municipales.
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Persisten en lo ya reiterado en los distintos escritos presentados, así como 
en lo expuesto en  la alegación primera. Dando por contestada la presente 
alegación. Se desestima la misma.

Por todo lo expuesto, se desestiman todas las alegaciones, estimando 
únicamente la segunda y la tercera.

 14.01.21 RGE Nº 318.  Dª ELENA Y FRANCISCA BROTONS PASTOR 
formulan las siguientes alegaciones:

 
Primera.- Incumplimiento de plazos fijados en las bases y convenio del 
desarrollo. Imposibilidad de presentación por causas no imputables directamente 
a la agrupación. Improcedencia de ejecución de avales.

Confirman que la eficacia de la adjudicación y aprobación de la 
programación debe trasladarse a la fecha de la firma del contrato o convenio 
urbanístico.

Alegan que el documento de reparcelación presentado ante el 
Ayuntamiento no ha sido legalmente aprobado en asamblea, ni comunicaron las 
deficiencias de las que adolecía, por lo que  manifiestan que no se puede imputar 
responsabilidad a los socios minoritarios que han denunciado por activa y pasiva 
ante el Ayuntamiento la actuación unipersonal del Sr. Presidente de la 
Agrupación, por lo que solicitan la suspensión en la ejecución de los avales.

Este Ayuntamiento ha resuelto y comunicado a las interesadas que debe 
primero resolverse la responsabilidad del Urbanizador en su conjunto  frente a la 
administración, siendo el régimen interno de funcionamiento de la AIU de 
carácter privado estatutario, sin poder individualizar en este momento 
responsabilidades internas entre los miembros de la Agrupación.

Se desestima la presente alegación.

Segunda.- Confirman que no es un hecho controvertido que desde el inicio del 
expediente de programación del año 2007, han transcurrido con creces los plazos 
totales y parciales de ejecución del programa. No obstante, manifiestan su 
disconformidad con la actuación de la Administración al gestionar las obras de 
urbanización de apertura de la prolongación de la Avda. Enric Valor, alegando 
que las mismas formaban parte de la gestión y ejecución a asumir por el 
urbanizador, conforme a lo estipulado en el Convenio.

Señalar, que el Ayuntamiento de Mutxamel ha actuado siempre en 
función de las competencias que le son propias, sin apartarse en ningún 
momento de los procedimientos legalmente establecidos. Que la actuación está 
avalada por la Modificación Puntual nº 17 aprobada definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 03.05.06 (BOP nº 295 27.12.06 y 
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DOGV nº 5449 de 13.02.07). Donde se incluyen la ficha de gestión del PRI 1 C 
y la ficha de gestión del PRI del 1D que habilita la ejecución anticipada al 
Ayuntamiento del vial Avda. Enric Valor.

Por todo ello, se desestima la alegación.

 14.01.21. RGE Nº 329. D. EDUARDO MEDINA CORRECHER, en nombre y 
representación de  ANA RUBIO ROCAMORA.

Única.- Conformidad con la resolución de la condición de agente urbanizador, 
necesidad de incautación de garantía así como las medidas legalmente 
establecidas que sean necesarias para reparar los perjuicios ocasionados a los 
propietarios como consecuencia de la actuación culpable del agente urbanizador.

Se estima parcialmente la presente alegación en cuanto a la 
conformidad prestada a la resolución de la declaración del incumplimiento por 
caducidad de la obligación de urbanizar de la Agrupación. 

De otro lado, se desestima la solicitud de incoación de oficio de 
expediente de responsabilidad patrimonial por daños y perjuicios ocasionados 
por el Urbanizador, en tanto, no cumple con las exigencias recogidas en los 
principios inspiradores de la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones públicas, que se recogen en el Capítulo IV, del Título 
Preliminar (Arts. 32 y 34) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

TERCERA.  CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO LEGALMENTE 
PREVISTO.

Atendiendo a los antecedentes que obran en el expediente, se ha dado 
cumplimiento al procedimiento de resolución contractual contemplado en el artículo 
162 y concordantes, Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 5/214, de 25 de julio de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, en relación 
con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de forma que el Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de 3 de diciembre de 2020 por el que se incoó el presente 
procedimiento, se ha notificado concediendo audiencia a la Agrupación de Interés 
Urbanístico Sector Convent de Sant Francesc, a la entidad avalista y a quienes figuran 
como interesados en el expediente.

Asimismo, obra en el expediente Dictamen nº 202/2021, de 14 de abril de 
2021, dictado en su Expediente 093/2021 del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana, destacando su Consideración tercera y su conclusión que a continuación se 
transcribe:
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“Tercera.- El asunto sometido a consulta versa sobre la declaración del 
incumplimiento por caducidad de la obligación de urbanizar de la Agrupación de 
Interés Urbanístico del sector Convent de Sant Francesc.

El Ayuntamiento de Mutxamel considera acreditado en el procedimiento el 
incumplimiento de los plazos del contrato para la ejecución del Programa de Actuación 
Integrada Sector Convent y considera que tras la presentación del Proyecto de 
Reparcelación se advirtió a la AIU de la necesidad de subsanarlo, limitándose el 
urbanizador a solicitar en varias ocasiones la prórroga del plazo concedido, siendo 
autorizada la última el 7 de octubre de 2015 concediendo ampliación del plazo para 
poder acreditar la titularidad y situación de las fincas iniciales afectadas, 
acompañando certificación del registro de la propiedad de dominio y cargas y 
advirtiendo de la imposible renovación del plazo fijado para iniciar la reparcelación 
forzosa de este Sector, dando cumplimiento al resto del Convenio incorporado al 
Programa de este Sector PRI 1–C. Por ello considera que han transcurrido 8 años sin 
lograr confeccionar el proyecto de reparcelación imprescindible para ejecutar las 
obras.

Y la Agrupación de Interés Urbanístico alega que el cómputo de plazos para 
presentar el proyecto de reparcelación no se ha iniciado al no haberse publicado el 
Convenio en el Registro Municipal de Programas.

En primer lugar, debe resaltarse que el asunto objeto de estudio ya fue 
dictaminado por el este Consell en el Dictamen 519/2017, en el que como se ha 
transcrito en los antecedentes se concluyó que procedía declarar la caducidad del 
programa por transcurso del plazo total para acometerlo, considerando acreditado el 
incumplimiento por la AIU de la obligación básica correspondiente a la confección del 
Proyecto de Reparcelación Forzosa inherente a su condición de urbanizador.

En concreto el referido Dictamen consideraba acreditadas las siguientes 
cuestiones:

“1.- La existencia de defectos a subsanar en el proyecto ha sido objeto de 
requerimiento de subsanación por parte del Ayuntamiento, sin que conste cumplimiento 
y subsanación de los defectos, que no son de naturaleza menor.
2.- Que las alegaciones de la mercantil acerca de determinadas cuestiones formales 
sobre la publicación o sobre la legislación aplicable no sustentan una sólida duda 
acerca del proyecto, sino que resultan claramente, cuestiones irrelevantes, resueltas en 
el expediente, alegadas con un claro propósito dilatorio.
3.- No ha sido desmentido por parte de la mercantil en sus alegaciones, ni se ha 
aportado documentación alguna, de carácter técnico o pericial, contradictoria, que 
pudiera rebatir las supuestas carencias graves del proyecto, a juicio de la Corporación.
4.- Que atendiendo a dicha falta de conformidad del documento presentado, avalada 
por el informe técnico del Ayuntamiento, comunicada, advertida, y objeto de una 
prórroga, la mercantil no puede pretender que la ejecución de un contrato sujeto al 
cumplimiento de un plazo se convierta en un proceso abierto causante de nuevos 
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retrasos, cuando consta la falta de subsanación de los defectos o la motivación de su 
rigor”.

Debe de tenerse en cuenta que una vez el procedimiento administrativo fue 
declarado caducado por sentencia judicial y la administración decidió iniciarlo de 
nuevo, para declarar el incumplimiento del urbanizador, éste ha vuelto a realizar 
alegaciones oponiéndose a ello en base a las mismas razones indicadas anteriormente 
sin aportar ningún dato nuevo ni argumentar ningún otro motivo como justificación de 
la falta de presentación del correspondiente Proyecto de Reparcelación subsanado 
conforme al requerimiento efectuado por el Ayuntamiento.

Obra en el expediente Informe del Arquitecto Municipal de 11 de febrero de 
2021 en el que ratifica su informe anterior de 16 de marzo de 2017, así como informe 
de la Jefa del Servicio Jurídico Administrativo de Urbanismo de 16 de febrero de 2021, 
en el que concluye en la existencia de un retraso de 8 años sin que se haya logrado 
confeccionar el Proyecto de Reparcelación imprescindible para ejecutar las obras.

Tal y como afirmó este Consell en el Dictamen 519/2017, “Resulta evidente y 
notorio que desde la firma del Convenio, el Presidente de la Agrupación Interés 
Urbanístico presenta ante el Ayuntamiento distintos escritos relacionados en los 
antecedentes solicitando prórrogas, esgrimiendo cambios en la normativa urbanística y 
en la interpretación de determinadas cuestiones formales, sin que ello se haya 
traducido en un proyecto en condiciones, a satisfacción de la Administración, y con 
notorio incumplimiento de los plazos que fueron asumidos, voluntariamente, por parte 
del urbanizador”.

La Cláusula Séptima del Anexo del Convenio para la ejecución de la obra 
pública contenida en el proyecto de urbanización de la apertura de la prolongación de 
la avenida de Valencia, expresa lo siguiente:

“El aspirante a urbanizador del PRI 1 c) asume el compromiso de aceptar la 
gestión y ejecución del Proyecto de urbanización de la apertura de la prolongación de 
la Avenida de Valencia, hoy Avda. Enric Valor, estableciendo los mecanismos para la 
obtención de los terrenos necesarios a tal fin y obteniendo la colaboración municipal y 
la condición de beneficiario del canon de urbanización por el Proyecto”.

Y en la cláusula quinta del contrato, en cuanto a las obligaciones y plazos 
asumidos por el urbanizador, figura lo siguiente:

“El Urbanizador será el responsable del desarrollo y ejecución de las 
actuaciones urbanísticas señaladas en la LUV, que comprenderán en todo caso la de 
redactar los documentos técnicos que se establezcan en las bases, proponer y gestionar 
el correspondiente proyecto de reparcelación y contratar al empresario constructor 
encargado de la ejecución del proyecto de urbanización, y resto de actuaciones 
jurídicas y administrativas para la conversión de los terrenos en solares edificables, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 119 de la LUV y a cumplir, en desarrollo de este 
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Programa, los objetivos imprescindibles señalados en el artículo 124 de la citada Ley. 
El urbanizador se compromete al cumplimiento del siguiente calendario de plazos:
1.- Presentación del Proyecto de Reparcelación: 2 meses desde la finalización del plazo 
de información a los propietarios afectados contemplado en el art. 116 LUV, U para 
manifestar su opción de pago y prestación de garantías.
2.- Pago de las indemnizaciones previas exigidas para poder practicar la inscripción 
del proyecto en el registro de la propiedad, atribuidas a los acreedores netos por las 
demoliciones necesarias: 1 mes desde la aprobación definitiva del texto refundido de la 
reparcelación y resolución de los recursos de reposición definitiva que, en su caso, se 
interpusieran frente al mismo, sin perjuicio de las reclamaciones que en vía judicial 
pudieran formularse. La aportación municipal establecida en la financiación de la 
apertura de la C / Enric Valor se hará efectiva, en todo caso, a la aprobación definitiva 
del Proyecto de Reparcelación anterior a la inscripción registral, salvo suspensión 
judicial de su ejecutividad”.

A la vista de los informes que obran en el expediente y tal y como ya afirmó el 
citado dictamen de este Consell, la falta de publicidad del convenio no puede alegarse 
por la Agrupación de Interés Urbanístico como justificante del retraso de 8 años en la 
aprobación del proyecto de reparcelación, al haber quedado acreditado en el 
procedimiento que el referido trámite fue cumplido por el Ayuntamiento tal y como 
afirma el Informe de la Jefa del Servicio Jurídico Administrativo de Urbanismo, por lo 
que habiéndose acreditado el incumplimiento contractual del plazo previsto para la 
ejecución del contrato, debe concluirse que concurren los requisitos legalmente 
establecidos para la remoción del urbanizador prevista en el artículo 162 de la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana, al resultar evidente el incumplimiento grave del urbanizador, 
por inactividad, e incumplimiento del calendario de plazos previsto en el contrato.

III
CONCLUSIÓN

Por cuanto queda expuesto, el Pleno del Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana es del parecer:

Que procede declarar la resolución del contrato adjudicado a la Agrupación de 
Interés Urbanístico del sector Convent de Sant Francesc por incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.”

No habiéndose superado el plazo para resolver el presente procedimiento, 
conforme al artículo 162.9 de la LOTUP.

Visto el informe del Arquitecto municipal de fecha 16.03.17 por el que, 
conforme a la estipulación Décima del Convenio Urbanístico relativo al Régimen de 
penalidades por demora del urbanizador, establece el cálculo de la posible sanción por 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en el Convenio; procede acordar la 
sanción de 6.548,04 euros. Se transcribe el mismo:
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No resulta necesario, durante la tramitación de este procedimiento, recabar el 
Dictamen del Consejo Superior de Territorio y Urbanismo u órgano que ejercía sus 
funciones, (Disposición Transitoria 4ª de la Ley 5/2014, 25 de julio).

No resulta necesario pronunciamiento sobre el grado de ejecución y 
cumplimiento previsto en el artículo 163 de la LOTUP, al no haberse confeccionado por 
el Urbanizador el Proyecto de Reparcelación ni cumplido la fase de obtención del suelo 
previa a la ejecución de las obras.

CUARTA. COMPETENCIA ÓRGANICA.

La competencia para declarar la resolución del Programa por caducidad e 
incumplimiento del urbanizador, tras el trámite de audiencia concedido, una vez 
incorporados los Dictámenes preceptivos, corresponde al Ayuntamiento Pleno, 
competente para resolver la resolución final de la Programación con o sin penalización, 
y en su caso, asunción de la gestión directa para lograr la ejecución de las obras de 
urbanización, en virtud del artículo 22.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:
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PRIMERO: Admitir a trámite las alegaciones presentadas, y, con fundamento en las 
consideraciones recogidas, estimar y desestimar las alegaciones formuladas por:

1.- 13.01.21 RGE Nº 266 y 267 y 14.01.21 RGE Nº 331, 332, 333, 334, 335, 
336,337, 338, 339 Y 340. D. Ernesto María López de Atalaya Alberola en 
representación de la Agrupación de Interés Urbanístico el Convent de Sant 
Francesc, de D. José Antonio Llorens Corbí, Dª. Mª José Llorens Corbí, D. 
Alfonso Poveda Gosálbez, D. Germán Poveda Gosálbez, Dª. Consuelo Poveda 
Gadea, Dª. Eva María Poveda Gadea y el Maset de Catarro, S.L. 
2.- 14.01.21 RGE Nº 318. Dª. Elena Brotons Pastor y Dª. Francisca Brotons 
Pastor.
3.- 14.01.21 RGE Nº 329. D. Eduardo Medina Correcher, en nombre y 
representación de Dª. Ana Rubio Rocamora.

SEGUNDO: Conforme con el Consell Jurídic Consulltiu declarar el incumplimiento 
responsable de la Agrupación de Interés Urbanístico “PRI 1 c Convent de Sant 
Francesc, respecto de las obligaciones asumidas en el Convenio urbanístico suscrito en 
fecha 18.09.14 con el Ayuntamiento, rescindiendo la adjudicación de la condición de 
agente urbanizador y procediendo a la ejecución las garantías constituidas con afección 
a la ejecución subsidiaria de las obras de urbanización pendientes.

TERCERO: Asumir este Ayuntamiento la gestión directa facultando al Concejal 
Delegado de Planeamiento y Gestión Urbanística para la ejecución de los actos 
necesarios en desarrollo de este acuerdo.

CUARTO: Imponer como sanción- penalización la multa de 6.548,04 € calculada en el 
informe del Arquitecto Municipal, a la Agrupación de Interés Urbanístico, en su 
condición de urbanizador responsable.

QUINTO: Notificar y publicar el acuerdo en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana y en la web municipal. Una vez firme en vía administrativa, remitir 
certificado del acuerdo a la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente e inscribir la resolución en el Registro de Convenios y Programas 
dependiente del Ayuntamiento y al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana.

ACUERDO
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Adoptado que se adopta por 13 votos a favor de los grupos municipales PP (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), y VOX (1), y 8 abstenciones de los grupos municipales 
PSOE (7) y PODEM (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

4. MOCIONES

4.1. Moción presentada por el grupo municipal PODEM Mutxamel de "Creación 
de la Comisión de trabajo para desarrollo de proyectos financiados con fondos 
Europeos".

INTERVENCIONES

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) justifica la moción para constituir esta comisión 
y, desarrollar con fondos europeos, políticas más sostenibles como sucede en otros 
municipios.

La concejal de Hacienda, Sra. Llorca Conca, justifica su voto en contra y explica 
la acción desarrollada en las dos convocatorias Edusi, Plan acción local, donde ya se 
trabaja con grupos abiertos a los vecinos y asociaciones, o por los Consejos Sectoriales 
desde 2014 convocados y debatidos.

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) manifiesta que la participación abierta que dice 
el PP es solo para la parte final, ya confeccionada por la empresa, su voto es favor.

El Sr. Sola (Ciudadanos) dice que esta moción parece que quiera fomentar la 
participación, pero, hoy en día, los vecinos y asociaciones del municipio disponen de 
muchos instrumentos y canales de participación, considerando que esta propuesta no 
aporta una mejora en la participación ciudadana.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromis) dice que su voto es a favor porque siempre 
hay que fomentar la participación entre los grupos y la población.       

El Sr. Da Silva (VOX) considera que el 80% de las ayudas de los fondos europeos 
debería destinarse a las pymes, empresas y ayudas sociales, y no a otros temas como 
viene recogido en la moción. Su voto es en contra.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) considera que, a pesar de ser su propuesta sencilla, 
le sorprende que no se aproveche esta oportunidad de cooperación a favor del pueblo, 
pues se pierde la oportunidad de agilizar los consejos sectoriales pues, alguno, no se ha 
llegado ni a convocar.

La Sra. Llorca Conca, insiste que su grupo municipal está de acuerdo con lo que 
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propone el GM Podem, pero ha explicado que el trabajo para gestionar estas ayudas lo 
realiza una consultora externa con capacidad de síntesis y experiencia para formular 
estas ayudas financiadas por la UE., siempre debatidas en comisiones entre todos los 
grupos.      

MOCION

Vista la moción presentada con fecha 29.03.2021, dictaminada por la Comisión 
del Área de Alcaldía de fecha 21.04.2021, que dice:

Borja Iborra Navarro, portavoz del grupo municipal Podem Mutxamel. En el uso 
de las atribuciones que le confiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el Art. 80 del vigente reglamento 
de Organización Municipal (ROM), eleva a Pleno para su consideración la siguiente 
MOCIÓN:

Moción:

CREACION DE LA COMISION DE TRABAJO PARA DESARRROLLO DE 
PROYECTOS FINANCIADOS CON FONDOS EUROPEOS.

Exposición de motivos

La pandemia mundial de la Covid-19 está marcando la situación socioeconómica 
de los diferentes estados miembros de la Unión europea. Por ello la Comisión Europea y 
el Parlamento Europeo han acordado un plan de recuperación para ayudar a los estados 
miembros. Será un proyecto a largo plazo para llevar a cabo la recuperación económica 
de Europa.

El 17 de noviembre del 2020 se llegó al acuerdo para poner en marcha este plan a 
largo plazo. El presupuesto a largo plazo de la UE, junto con NextGenerationEU, 
(instrumento temporal concebido para impulsar la recuperación), será el mayor paquete 
de estímulo jamás financiado a través del presupuesto de la UE. Un total de 1,8 billones 
de euros ayudará a reconstruir la Europa posterior a la COVID-19. El nuevo 
presupuesto a largo plazo aumentará los mecanismos de flexibilidad para garantizar su 
capacidad de hacer frente a necesidades imprevistas. Se trata de un presupuesto 
preparado no solo para las realidades actuales, sino también para las incertidumbres del 
futuro.

Estos estímulos económicos para los estados miembros serán para diversas áreas 
de trabajo y desarrollo de propuestas en investigación, innovación, transición climática 
y digital, salud, etc… NextGenerationEU aportará fondos adicionales a otros programas 
o fondos europeos, como Horizonte 2020, InvestEU, Desarrollo Rural o el Fondo de 
Transición Justa (FTJ), del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), del 
Fondo Social Europeo (FSE) del Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más 
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Desfavorecidas (FEAD).

En Mutxamel tenemos diferentes proyectos y propuestas que podrían optar a ser 
financiados por estos fondos. Por ello el grupo municipal de Podemos Mutxamel 
propone la creación de una comisión participativa de todos los grupos políticos con 
representación en el Ayuntamiento como así también podrán ser invitadas a participar 
asociaciones y colectivos sociales de Mutxamel para que expongan, si tienen, proyectos 
que puedan ser susceptibles de ser financiados por estos fondos.

ACUERDOS:

- 1º Creación de una comisión de trabajo específica sobre proyectos que puedan 
ser susceptibles de ayudas o financiación de fondos europeos. Compuesta por 
los grupos políticos con representación en el Ayuntamiento. La composición 
puede ser ampliada a los servicios técnicos como invitando a participar a 
asociaciones y colectivos sociales de Mutxamel.

- 2º La comisión deberá ponerse en funcionamiento como máximo dentro de un 
mes desde su aprobación.

ACUERDO

Queda rechazada la moción por 11 votos en contra de los grupos municipales PP 
(7), Ciudadanos (3) y VOX (1), y 10 votos a favor de los grupos municipales PSOE (7), 
Compromís (2) y PODEM (1).

ÚNICO: No aprobar la moción referida.

4.2. Moción GP Compromís para la subvención del pago de la tasa de recogida de 
residuos sólidos urbanos

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (PP) dice estar de acuerdo con la exposición de motivos de 
la moción, pero recuerda que se están haciendo campañas desde el área de servicios y 
medio ambiente con los escolares, con el eventos que se realizan en la vía pública, etc, o 
con el ecoparque móvil del Consorcio, que viene dos días al mes, mediante campañas de 
concienciación en el reciclaje, o la Planta comunitaria de compostaje para que cada 
persona que recicle pueda utilizar el compost en su casa como abono, o el estudio del 5º 
contenedor. Por lo que proponen dejarlo sobre la mesa para mejor estudio, porque de 
momento no está claro cómo hacerlo.

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) pide se atienda y destinen los tres educadores 
ambientales a jornada completa; y se estudie como aplicar la bonificación    
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El Sr. Sola Suarez (Ciudadanos) sugiere dar una vuelta a la propuesta, con más 
estudio  para poder implementarla y cumplirla 

Sr. Iborra Navarro (Podem) coincide con los demás grupos municipales sobre la 
petición de posponer el debate de esta moción para mejor estudio entre todos, sin 
discriminar a la población de las urbanizaciones, e implementar nuevas fórmulas viables 
(vg. plástico en supermercados).

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) dice que esta moción es falta de contenido, y 
excluyente porque deja fuera de la bonificación a los que no lleguen al ecoparque, su 
voto será en contra.  

 El Sr. Pastor Gosalbez (Compromis) no retira la moción porque es un inicio de 
debate, pero coincide con la portavoz del PSOE sobre realizar un estudio previo para 
gestionar esta propuesta. 

La Sra. Llorca matiza la necesidad de realizar un estudio.  

Terminadas las intervenciones, el Sr. Pastor Gosálbez retira la moción para mejor 
estudio.

5. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
Previa declaración de urgencia, por mayoría de los asistentes (20 votos a favor de 

los grupos municipales PP, PSOE, Ciudadanos, Compromís y Podem y 1 voto en contra 
del grupo municipal VOX), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se acuerda incluir en el Orden del Día, el siguiente asunto que es tratado a 
continuación:

5.1. Moción presentada por los grupos municipales PP, PSOE, Ciudadanos, 
Compromís y Podem,  "Por una financiación autonómica justa y equitativa".   

INTERVENCIONES

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) vota en contra y lo justifica porque esta moción no 
aborda la raíz del problema que es el sistema de las autonomías, pues el actual sistema 
de financiación genera un reparto desigual y arbitrario de los recursos entre regiones.  
Considera que la financiación de las regiones se debe abordar en clave de solidaridad 
nacional, velando por los intereses conjuntos de los españoles. La desigualdad deriva 
del propio modelo, la falta de solidaridad  en la unidad y de los  recursos finitos para 
prestar los servicios responsables. 
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MOCION

Vista la moción presentada con fecha 20.04.2021 por los Grupos Municipales PP, 
PSOE, Ciudadanos, Compromís y Podem, que dice:

Los portavoces de los grupos municipales: Rafael García Berenguer, portavoz del 
grupo municipal Partido Popular; Loreto Martínez Ramos, portavozdel grupo municipal 
del PSPV-PSOE; Antonio Sola Suárez, portavoz del grupo municipal Ciudadanos; 
Borja Iborra Navarro, portavoz del grupo municipal Podemos; Lluís Miquel Pastor i 
Gosàlbez, portavoz del grupo municipal Compromís. En el uso de las atribuciones que 
les confiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y conforme al art 80 del ROM, se presenta la siguiente Mocón:

Moción por una financiación autonómica justa y equitativa.

La Comunitat Valenciana está mal financiada y tiene menos ingresos en relación 
con el resto de las autonomías españolas, esta infrafinanciación afectaa los municipios y 
a los habitantes que la integran, los grupos representados en este pleno elevamos el 
siguiente acuerdo.

ACUERDO

1- Pedir al Gobierno de España la presentación y posterior aprobación del 
nuevo modelo de financiación autonómica que llevamos años reclamando y que ha 
supuesto una discriminación para los habitantes de nuestra Comunitat, y que dicho 
modelo tenga en cuenta el informe de los expertos de la ComunitatValenciana que en su 
día encargó la Generalitat.

2- Solicitar al Gobierno de España que mientras se apruebe el modelo de 
financiación autonómica y la deuda histórica asociada, se apruebe un fondo de
nivelación que garantice que la Comunitat Valenciana reciba una financiación per cápita 
equivalente a la media, que como mínimo para la Comunitat será de

1.336 millones de euros.

3- Instar al Consell de la Generalitat a la negociación urgente con el 
Ministerio de Hacienda de un nuevo modelo de financiación autonómica que garantice 
la igualdad de recursos públicos de la Comunitat Valenciana con el resto de 
comunidades autónomas.

4- Instar al resto de partidos políticos valencianos y a la sociedad civil a 
reivindicar la inmediata puesta en marcha de un nuevo modelo de financiación
autonómico que no perjudique a la Comunitat como ocurre actualmente.

5- Trasladar esta moción al Gobierno de España, al Consell de la 
Generalitat Valenciana y a los grupos políticos en el Congreso de los Diputados y en 
LesCorts.
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Els portaveus dels grups municipals: Rafael García Berenguer, portaveu del grup 
municipal Partit Popular; Loreto Martínez Ramos, portaveu del grup municipal del 
PSPV-PSOE; Antonio Sola Suárez, portaveu del grup municipal Ciudadanos; Borja 
Iborra Navarro, portaveu del grup municipal Podem; Lluís Miquel Pastor i Gosàlbez, 
portaveu del grup municipal Compromís; en l'ús de les atribucions que els conferix el 
Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, i 
conforme a l’art 80 del ROM, presentenla Moció següent:

Moció per un finançament autonòmic just i equitatiu.

La Comunitat Valenciana es troba mal finançada i té menys ingressos en relació 
amb la resta de les autonomies espanyoles, este infrafinançament afecta els municipis i 
els habitants que la integren, els grups representats eneste ple elevem l’acord següent:

ACORD

1- Demanar al Govern d'Espanya la presentació i posterior aprovació del nou 
model de finançament autonòmic que portem anys reclamant i que ha suposat una 
discriminació per als habitants de la nostra Comunitat, i que este model tinga en compte 
l'informe dels experts de la Comunitat Valenciana que en el seu moment va encarregar 
la Generalitat.

2- Sol·licitar al Govern d'Espanya que mentre s'aprove el model de finançament
autonòmic i el deute històric associat, s'aprove un fons d'anivellament que garantisca a 
la Comunitat Valenciana rebre un finançament per càpita equivalent a la mitjana, que 
com a mínim per a la Comunitat siga de 1.336 milions d'euros.

3- Instar el Consell de la Generalitat a la negociació urgent amb el Ministeri 
d'Hisenda d'un nou model de finançament autonòmic que garantisca la igualtat de 
recursos públics de la Comunitat Valenciana amb la resta de comunitats autònomes.

4- Instar la resta de partits polítics valencians i a la societat civil a reivindicar la 
immediata posada en marxa d'un nou model de finançament autonòmic que no
perjudique la Comunitat, com ocorre actualment.

5- Traslladar esta moció al Govern d'Espanya, al Consell de la Generalitat
Valenciana i als grups polítics en el Congrés dels Diputats i en Les Corts.

ACUERDO

Moción que se aprueba por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), 
PSOE (7), Ciudadanos (3), Compromís (2) y PODEM (1), y 1 voto en contra del grupo 
municipal VOX.
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ÚNICO: Aprobar la moción referida.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) pregunta 

1.- Curso de monitor de tiempo libre (en página. Web) en la que pregunta si forma 
parte de algún colectivo, asociación o parroquia, y no entiende cómo se puede puntuar 
formar parte de una parroquia para acceder a este curso. Pide no se vuelva a hacer este 
tipo de pregunta.

2.- Solicita informe al Concejal de Comercio por las tarjetas de 50€ para fomentar 
el comercio local.

3.- Ruego que se coloquen papeleras en las pistas del Arbre Blanc.

Sra. Martínez Verdú (Compromis) 

1.- Ruega que cese la ridiculización y acoso que considera sufre, por ser mujer, 
por parte del Portavoz de VOX.

2.- Pregunta por la razón de la devolución de 6000€ de la subvención de ayudas a 
la vivienda.

3.- Pregunta por la periodicidad de los análisis de agua potable.    
  
Sr. Iborra Navarro (PODEM) 

1.- En relación al Plan de mayores al que fueron convocados y en el que se insistía 
en el tema de la accesibilidad, recuerda la moción presentada y aprobada hace cinco 
años sobre la ordenanza de accesibilidad universal. Pero a día de hoy no tienen 
constancia de la puesta en marcha de dicha ordenanza.

2.- En relación a la propuesta de remisión a vía ejecutiva de las cuotas de 
urbanización por parte del Aeródromo que se retiró del orden del día de la JGL, 
pregunta por la situación a día de hoy.

Contesta el Sr. Alcalde que la propuesta se retiró porque había que modificarla 
antes de adoptar el acuerdo. 

3.- Decreto Alcaldía, déficit 4.000 € a favor de la EMSUVIM SLU
4.- Ruega tener más cuidado para no cometer tantos errores como los advertidos 

en las pruebas de bolsa de auxiliares administrativos.

Sr. Da Silva (VOX)

1.- Pregunta por la situación del bar del Parque Municipal. 
El Sr. Bermejo Castelló -PP- contesta que la obra está ejecutada y terminada, la 

licitación de la concesión se puede iniciar ya, pero con las actuales condiciones del 
horario COVID 19 es más difícil motivar el interés para participar en la licitación.
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2.- Situación mantenimiento de los IES tras el desprendimiento sufrido en el IES 
Mutxamel. 

El Sr. García Berenguer comienza agradeciendo la rapidez con la que actuaron, 
tanto el equipo directivo del centro, como los Bomberos y a Policía local para evitar 
daños y retirar los cascotes.

Se ha solicitado una revisión total de centro a la Dirección General.         

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 15.43:10 
horas, de todo lo cual, yo la Secretaria Acctal, doy fe.

EL ALCALDE                                                                   LA SECRETARIA ACCTAL
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